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En Paraná, a 10 de noviembre de 2009, 

se reúnen los señores Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 7, dice el

Sr. Presidente (Melchiori): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Melchiori): Con la pre​sencia de trece señores Senadores, queda abierta la decimoctava Sesión Ordinaria del 130º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departa​mento Tala a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Sena​dor Navarro. (Aplausos)

Sr. Presidente (Melchiori): Invito al Se​nador por el Departamento Federación a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Sena​dor Panozzo. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Melchiori): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

Sr. Senador (Firpo): Señor Presidente, atento a que todos los señores Senadores tienen en sus pupitres el Acta de la sesión anterior, solicito que se obvie la lectura de la misma y se dé por aprobada.

Sr. Presidente (Melchiori): Si hay asen​timiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Melchiori): Queda apro​bada el Acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

Sr. Presidente (Melchiori): Por Prose​cretaría se dará cuenta de las licencias.

Sr. Prosecretario (Bevacqua): Señor Presidente, no se han registrado pedidos de licencias.

Sr. Presidente (Melchiori): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Feli​ciano.

Sr. Senador (Firpo): Señor Presidente, es para justificar la inasistencia del Senador por el Departamento Concordia, Presi​dente de Bloque, quien por responsabilidad institucional está acompañando la delega​ción del Gobierno de la Provincia en Ma​lasia, junto con el Vicegobernador e inte​grantes de la Región Centro.


También para justificar la ausencia del Senador por el Departamento Nogoyá, que por compromisos en su Departamento no ha podido estar presente, al igual que el Senador por el Departamento Gualeguay​chú, quien por problemas de salud, no ha podido estar presente.


Finalmente, señor Presidente, para justificar la inasistencia del Senador por el Departamento Diamante, quien se encuen​tra a cargo del Poder Ejecutivo.

Sr. Presidente (Melchiori): Se toma de​bida nota, señor Senador.

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Melchiori): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 - Comunicaciones Oficiales.

-La Municipalidad de Colonia Ayuí remite copia de la Ordenanza Nº 279/09, por la que se aprueba el Presupuesto 2010.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-El PE remite para conocimiento Mensaje y Proyecto de Ley de modificación del Régimen vigente para la remuneración complementaria por antigüedad para ma​gistrados, funcionarios y empleados del Poder Judicial, fijado por Ley Nº 9849.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Salud y Acción Social remite para co​nocimiento copia del Decreto Nº 4081/09, de ampliación del Presupuesto 2009.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-El H. Concejo Deliberante de Gualeguay​chú remite copia de la Resolución Nº 27/09, por la que se solicita al PE la reac​tivación del Programa Asistencial denomi​nado “Teléfono del Niño”.

-A la Comisión de Legisla​ción General.

-El H. Concejo Deliberante de Gualeguay​chú remite copia de la Comunicación, por la que se solicita a los Legisladores Nacio​nales que no adhieran a la intención del PEN, de modificar el Huso Horario.

-Al Archivo.

-El H. Concejo Deliberante de Colón re​mite Resolución Nº 26/09 de adhesión a la Resolución Nº 438/09, del Concejo Deli​berante de Federación, por la que se re​chaza cualquier intento de modificación de la Ley Nº 9140, de creación de la CAFESG.

-A la Comisión de Legisla​ción General.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno, Justicia, Educación, Obras y Servicios Públicos remite expediente 5870 HCS, Ley Nº 9346, por la que se declaran de utilidad pública y sujetas a expropia​ción, dos fracciones de terrenos, en Villa​guay, con destino a la construcción de lagunas de retención de las Altas Cuencas.

-Al Archivo.

-La Municipalidad de Piedras Blancas remite copia de las Ordenanzas Nº 516/09, de modificación del Presupuesto 2009 y Nº 517/09, de modificación de la Ordenanza Tributaria 2009.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copia del Decreto Nº 4154/09, de ampliación del Presupuesto 2009.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Dirección General de la Secretaría de Planeamiento e Infraestructura remite co​pia del Decreto Nº 4165/09, por el que se modifica el Presupuesto 2009.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Municipalidad de Piedras Blancas remite copia de la Ordenanza Nº 528/09, por la que se aprueba el Presupuesto 2010.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Municipalidad de Villa Clara remite copia de la Ordenanza 021/09, de amplia​ción y modificación del Presupuesto 2009.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-El Ministro de Economía, Hacienda y Finanzas remite informe trimestral al 30/06/2009, del Contrato de Agente Fi​nanciero, elaborado por la Unidad Opera​tiva de Control del mismo.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Secretaría General y de Relaciones Institucionales de la Gobernación remite informe en respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara, por la que se solicita al PE la construcción de un refugio de pasajeros en km 121 de la RN Nº 18.

-Al Archivo.

-La Secretaría General y de Relaciones Institucionales de la Gobernación remite informe en respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara, por la que se solicita al PE se proceda a realizar tra​bajos de ensanche de los tres puentes fal​tantes en la RP Nº 11.

-Al Archivo.

-La Secretaría General y de Relaciones Institucionales de la Gobernación remite informe en respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara, por la que se solicita al PE estudie la posibilidad de suprimir las obligaciones impositivas pro​vinciales para los rubros cuya actividad depende del Turismo.

-Al Archivo.

-La Secretaría General y de Relaciones Institucionales de la Gobernación remite informe en respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara, por la que se solicita al PE inicie gestiones tendientes a abonar los certificados de obras adeuda​dos en concepto de los montos de la licita​ción, por la obra del edificio del Colegio Nacional de Urdinarrain.

-Al Archivo.

-La Dirección General de la Secretaría de Planeamiento e Infraestructura remite co​pia del Decreto Nº 4257/09, de modifica​ción del Presupuesto 2009.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

4.2 - Dictámenes de Comisiones.

De la de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-En el Proyecto de Ley por el que se re​gula la prestación del servicio de ambulan​cias en la Provincia. (Expte. 8873)

-En el Proyecto de Comunicación por el que se solicita al PE la posibilidad de crear un Centro de Evaluación y Monitoreo del Cambio Climático en Entre Ríos. (Expte. 9595)

-En el Proyecto de Comunicación por el que se solicita al PE que en todos los hos​pitales de la Provincia donde se brinde atención pediátrica, se conformen Biblio​tecas Infantiles. (Expte. 9598)

-En el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del “Primer Congreso del Li​toral de Educación Física y su Relación con la Salud”, que se realizara los días 6 y 7 de noviembre, en Paraná. (Expte. 9638)

-A solicitud del Sr. Senador Garbelino, se reserva en Secretaría.

De la de Educación, Ciencia y Tecnolo​gía.

-En el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la realización de la “Pri​mera Olimpíada Provincial de Ambiente y Desarrollo Sustentable - Entre Ríos”. (Expte. 9644)

-A solicitud del Sr. Senador Panozzo, se reserva en Secretaría.

-En el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del Concurso Fotográfico “En​foca tu mirada II”. (Expte. 9642)

-En el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la realización del Concurso “Letra Verde”. (Expte. 9643)

De la de Mercosur, Turismo y Deportes.

-En el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del Premio “La Espiga del Deporte”, otorgado por la Municipalidad de San Salvador. (Expte. 9582)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria.

De la de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-En el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble situado en la ciudad de Diamante, destinado a la cons​trucción de una Escuela. (Expte. 17.432)

-A solicitud del Sr. Senador Ballestena, se reserva en Secretaría.

4.3 - Proyectos en Revisión.

De Ley:

-Por el cual la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 26.233, de Promoción y Re​gulación de los Centros de Desarrollo In​fantil. (Expte. 16.203)

-A las Comisiones de Le​gislación General y de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Dro​gadicción.

-Por el que se reglamenta la Orgánica de la Contaduría General de la Provincia. (Expte. 16.998)

-A las Comisiones de Asuntos Constitucionales y Acuerdos y de Legisla​ción General.

-Por el que se reglamenta la Orgánica del Tribunal de Cuentas de la Provincia. (Expte. 17.006)

-A las Comisiones de Asuntos Constitucionales y Acuerdos y de Legisla​ción General.

-Devuelto en revisión, por el que se auto​riza al PE a suscribir un Convenio con el Banco de la Nación Argentina para la constitución de un fideicomiso financiero, cuyo objeto es dar solución a la situación de endeudamiento del sector agropecuario de la Provincia con el citado Banco. (Expte. 9171)

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Producción.

-Por el que se autoriza al PE a donar al Centro de Jubilados y Pensionados Nacio​nales de Villa Clara, una fracción de te​rreno, con el cargo de que el donatario construya en el inmueble su sede social. (Expte. 17.200)

-A la Comisión de Legisla​ción General.

-Por el que se reglamenta el artículo 253º de la Constitución Provincial, Centro Ru​ral de Población o Comuna. (Expte. 17.346)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuer​dos.

-Por el que se modifica el artículo 268º, del Código Tributario, vehículos de pro​piedad de personas discapacitadas. (Expte. 17.392)

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-Por el que se autoriza al PE a concretar operaciones de crédito público con el ob​jeto de financiar la construcción de unida​des habitacionales en el marco de la pro​puesta de reconversión del Programa Fe​deral Plurianual de Construcción de Vi​viendas. (Expte. 17.247)

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

Sr. Presidente (Melchiori): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Feli​ciano.

Sr. Senador (Firpo): Señor Presidente, voy a mocionar que este Proyecto de Ley, que tiene como destino la Comisión de Presupuesto y Hacienda, expediente Nº 17.247, pase a integrar el próximo Orden del Día con o sin despacho de Comisión.

Sr. Presidente (Melchiori): A considera​ción del Cuerpo la moción formulada por el Senador Firpo; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Melchiori): En conse​cuencia, pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión con o sin despacho de Comisión.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.4 - Proyectos de los Señores Senadores.

4.4.1 - Ley de Ética Pública Provincial.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Capítulo I

Disposiciones Generales

Artículo 1º: Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer el marco de normas y principios relacionados con el buen desempeño de los funcionarios y emplea​dos públicos que presten servicios, en to​dos los niveles y jerarquías, en cualquiera de los Poderes, organismos y entes des​centralizados y/o autárquicos, en planta temporaria o permanente que constituyan una función pública. Están comprendidas las dependencias del Estado Provincial, Municipal o Comunal; Empresas y Socie​dades del Estado, mixtas y con participa​ción estatal, sociedades por acciones donde el Estado sea accionista y actúen en representación de éste, miembros de cooperativas prestatarias de servicios pú​blicos concedidos por el Estado, entes reguladores de servicios y en todo Ente en donde el Estado tenga alguna forma de participación. Asimismo se reglamenta el régimen de manifestaciones de bienes; el conflicto de intereses y el régimen de ob​sequios en el ámbito de la función pública.

Art. 2º: Función Pública. A los fines de la presente ley se entiende por función pú​blica toda actividad temporal o perma​nente, remunerada u honoraria, realizada por una persona en nombre del Estado (entendido en la amplitud del artículo 1º) o al servicio del Estado o de sus entida​des, en cualquiera de sus niveles jerárqui​cos y Poderes.

Art. 3º: Ámbito de Aplicación. Las dispo​siciones de esta ley son aplicables a todos los funcionarios y empleados públicos, sin perjuicio de las normas especiales que otras leyes establezcan en situaciones si​milares para algunas categorías en parti​cular. Se encuentran comprendidos:

a) Con carácter imperativo a los funciona​rios, definidos conforme el artículo 2º de la presente, de los tres Poderes del Estado Provincial; Municipal y Comunal, como así también a los órganos y/o entes extra​poder que pudieren crearse en cuanto ten​gan naturaleza pública o que acrediten participación estatal.

b) Por adhesión a sus normas, a los miembros de cuerpos colegiados de con​ducción y control de Asociaciones Gre​miales de Trabajadores, de Empresarios, de Profesionales, comunitarias, sociales; a las autoridades de Cooperativas cuando presten servicios públicos concesionados por la Provincia, el Municipio o la Co​muna, y a toda entidad cuyo objeto sea administrar derechos e intereses colectivos o grupos organizados de personas.

Art. 4º: Principios Generales. Los funcio​narios y empleados públicos comprendidos en los artículos 2º y 3º de la presente ajustarán su desempeño en la función pú​blica a los siguientes principios:

4.1) Priorizar los intereses del pueblo ante toda situación en que se encuentren afec​tados intereses personales.

4.2) Actuar ejemplarmente en el ejercicio de la función pública respondiendo a la demanda de la ciudadanía en cuanto al estricto cumplimiento de las normas jurí​dicas y a las disposiciones de la ética pú​blica.

4.3) Desempeñar la función aplicando en forma inequívoca, regular y permanente el concepto de “servidor público” con rela​ción al ciudadano y su comunidad.

Capítulo II

Criterios Aplicables, Deberes y Régimen Sancionatorio

Art. 5º: Criterios Aplicables al Régimen. :A los fines de su aplicación la presente debe interpretarse según los siguientes criterios:

5.1) Las conductas, cargas y responsabili​dades que en forma taxativa se describen en la presente no deben considerarse como negación de otras que surjan del principio de la soberanía del pueblo, la forma repu​blicana de gobierno y la necesidad cívica de preservar la ética y transparencia en todas sus formas.

5.2) Toda conducta reputada como viola​toria de la ética pública pueda ser denun​ciada ante la autoridad competente, en cuando no estuvieren expresamente indi​cadas en este texto, siempre y cuando traiga aparejada algún tipo de sanción administrativa.

5.3) Las cargas y obligaciones que se dis​ponen para los funcionarios y empleados públicos son de ineludible cumplimiento y su inobservancia o violación constituyen falta grave que trae aparejada la respon​sabilidad y sanciones que en cada caso se establecen.

5.4) El derecho de los ciudadanos al con​trol de la ética en la función pública queda garantizado de acuerdo a la presente, constituyendo también un deber que debe ser ejercido con responsabilidad y con sujeción a las normas del orden jurídico y moral pública.

5.5) El ejercicio de la función pública debe orientarse a la satisfacción del bien común, como fin último y esencial, pro​pendiendo a satisfacer la seguridad, justi​cia, solidaridad, paz, libertad y democra​cia.

5.6) La lealtad, la eficiencia, la probidad, rectitud, transparencia, buena fe, austeri​dad y la responsabilidad son valores fun​damentales que deberán tenerse presentes en el ejercicio de la función pública.

5.7) Serán de aplicación a la presente los principios que rigen para el régimen jurí​dico del servicio público.

5.8) El ejercicio de la función pública debe garantizar el acceso a la informa​ción, la debida, completa y eficaz publici​dad de los actos.

5.9) Los sujetos comprendidos en la pre​sente ley obrarán en el desempeño de sus funciones de conformidad al principio de optimización de los recursos mediante una organización económica y eficiente de los mismos con el objeto de ordenar los siste​mas administrativos y de servicios al logro del bien común.

Art. 6º: Deberes Éticos del Funcionario y Empleado Público:

6.1 Lealtad: al Estado y al ordenamiento jurídico en cuanto es un servidor público.

6.2 Eficiencia: todo funcionario y em​pleado público debe cumplir en forma personal y eficiente la función que le co​rresponde, en las condiciones de tiempo, forma y lugar que determinan las normas correspondientes y de acuerdo con las siguientes pautas:

6.2.1 Usar el tiempo laboral empeñando siempre su mejor esfuerzo, en la forma más productiva posible y emplearlo en el desarrollo de las tareas que corresponden al cargo con esmero, la intensidad y el cuidado apropiado;

6.2.2 Esforzarse por encontrar y utilizar las formas más eficientes y productivas de realizar sus tareas en las que participa, así como para mejorar los sistemas admi​nistrativos, en especial los orientados di​rectamente a la debida y esmerada aten​ción de los ciudadanos, clientes y/o usua​rios, haciendo llegar sus sugerencias e iniciativas a sus superiores;

6.2.3 Velar por la conservación de los útiles, objetos y demás bienes que integran el patrimonio del Estado y los de terceros que se pongan bajo su custodia y entre​garlos como corresponda;

6.2.4 Hacer uso razonable de los útiles y materiales que se le proporcionen para realizar sus tareas, procurando darle a cada uno el máximo rendimiento.

6.3 Probidad: La función pública debe ejercerse con probidad. Todo funcionario o empleado público deben actuar con hon​radez, en especial cuando haga uso de recursos públicos que le son confiados para el cumplimiento de los fines estatales, o cuando participe en actividades o nego​cios de la administración que comprome​ten esos recursos.

6.4 Responsabilidad: El funcionario y el empleado público deben actuar con claro sentido del deber que les corresponde para el cumplimiento del fin público que com​pete a la institución a la que sirve y de las consecuencias que el cumplimiento o in​cumplimiento de este deber tiene en rela​ción con ese cometido institucional.

6.5 Imparcialidad: El funcionario y el empleado público deben ejercer el cargo sin discriminar en cuanto a las formas y condiciones del servicio a ninguna persona por razón de raza, sexo, religión, situa​ción económica, ideológica o afiliación política o gremial.

6.6 Conducirse apropiadamente en pú​blico: el funcionario y el empleado público deben observar frente al público una con​ducta correcta, digna y decorosa, acorde con su jerarquía y función, evitando com​portamientos que puedan socavar la con​fianza del público en la integridad del funcionario y de la institución a la que sirve.

6.7 Conocer las normas: El funcionario y empleado público deben conocer las dis​posiciones legales y reglamentarias sobre incompatibilidad, acumulación de cargos, prohibiciones por razón de parentesco y cualquier otro régimen especial que le sea aplicable y asegurarse de cumplir con las acciones necesarias para determinar si está o no comprendido en alguna de las prohibiciones establecidas en ellos.

6.8 Objetividad: El funcionario público debe actuar con objetividad, sin influen​cias de criterios personales o de terceros no autorizados por la autoridad adminis​trativa y se abstendrá de participar en cualquier decisión cuando exista violencia moral sobre él, que pueda hacerle incum​plir su deber de objetividad.

Art. 7º: Sanciones. Todos los sujetos com​prendidos en la presente ley que no cum​plieren con los deberes establecidos en la misma, serán sancionados o removidos por los procedimientos regulados en el régimen propio de su función, sin perjuicio de las sanciones penales que pudieren corresponder.

Capítulo III

Régimen de Manifestación de Bienes

Art. 8º: Sujetos Comprendidos. Quedan comprendidos en el Régimen de Manifes​tación de Bienes que en este capítulo se establece:

A) Poder Ejecutivo

1) Gobernador;

2) Vicegobernador;

3) Ministros;

4) Secretarios y Subsecretarios de Estado;

5) Directores Generales y Directores, y todo otro funcionario con jerarquía equi​valente o superior a Director, como asi​mismo quienes revistan como funcionarios equiparados a los cargos antes enumera​dos;

6) Escribano Mayor de Gobierno;

7) Asesor de Gobierno;

8) Contador General de la Provincia y Subcontador;

9) Tesorero General de la Provincia y Subtesorero;

10) Fiscal de Estado, Fiscales Adjuntos, Directores o equivalentes;

11) Defensor del Pueblo y sus adjuntos o auxiliares;

12) Los miembros del Consejo de la Ma​gistratura;

13) Rector, Decanos y Secretarios de la Universidad Autónoma de Entre Ríos;

14) Personal Superior de la Administra​ción Centralizada y Descentralizada, in​clusive empresas del Estado, con jerarquía no inferior a Subdirector o Subgerente;

15) Personal de la Policía de Seguridad con categoría no inferior a la de Comisa​rio, o personal de categoría inferior, a cargo de Comisaría;

16) Personal que intervenga en el manejo de fondos públicos, administre patrimonio público, integre comisiones de adjudica​ciones y recepción de bienes, participen en licitaciones y concursos; y jefes de perso​nal o recursos humanos. La reglamenta​ción establecerá a partir de qué montos o procedimientos licitatorios quedarán com​prendidos en la norma;

17) Todo funcionario o empleado público encargado de otorgar habilitaciones admi​nistrativas para el ejercicio de cualquier actividad, como también todo funcionario o empleado público encargado de contro​lar el funcionamiento de dichas activida​des o de ejercer cualquier otro control en virtud del ejercicio del poder de policía;

B) Poder Judicial

1) Miembros del Superior Tribunal de Justicia;

2) Procurador General y demás miembros del Ministerio Público;

3) Defensor General;

4) Jueces de Cámara;

6) Jueces de Primera Instancia;

7) Defensores;

8) Jueces de Paz;

9) Secretarios del Superior Tribunal de Justicia;

10) Secretarios de Cámara;

11) Secretarios de Juzgados de Primera Instancia y de Juzgados de Paz;

12) Contador, Tesorero y Habilitado;

13) Personal que intervenga en el manejo de los fondos públicos, administre patri​monio público, integre comisiones de ad​judicaciones o recepción de bienes, parti​cipe en licitaciones y concursos y jefes de personal o recursos humanos. La regla​mentación establecerá a partir de qué montos o procedimientos licitatorios que​darán comprendidos en la norma.

C) Poder Legislativo

1) Senadores y Diputados;

2) Secretarios y Prosecretarios de ambas Cámaras;

3) Contador y Tesorero;

4) Directores; Subdirectores y personal equiparado;

5) Personal que intervenga en el manejo de fondos públicos, administre patrimonio público, integre comisiones de adjudica​ciones o recepción de bienes, participe en licitaciones o concursos y jefes de personal o recursos humanos. La reglamentación establecerá a partir de qué montos o pro​cedimientos licitatorios quedarán com​prendidos en la norma.

D) Tribunal de Cuentas

1) Miembros del Tribunal;

2) Fiscales de Cuentas;

3) Secretarios Letrado y Contable;

4) Asesor Jurídico;

5) Secretarios de Vocalía;

6) Jefe del Cuerpo de Auditores;

7) Jefes de Áreas del Cuerpo de Auditores;

8) Secretario Letrado Adjunto;

9) Secretario Contable Adjunto;

10) Auditores;

11) Personal que intervenga en el manejo de fondos públicos, administre patrimonio, integre comisiones de adjudicaciones o recepción de bienes, participen en licita​ciones y concursos y jefe de personal o recursos humanos. La reglamentación establecerá a partir de qué montos o pro​cedimientos licitatorios quedarán com​prendidos en la norma.

E) Empresas Sociedades y Otros Entes del Estado

1) Presidente;

2) Miembros del Directorio o Cuerpo Co​legiado de Conducción;

3) Gerentes y Subgerentes;

4) Directores y Subdirectores;

5) Contador, Tesorero y Habilitado;

6) Síndicos;

7) Personal que intervenga en el manejo de fondos públicos, administre patrimonio público, integre comisiones de adjudica​ciones o recepción de bienes, participe en licitaciones y concursos y jefe de personal o recursos humanos. La reglamentación establecerá a partir de qué montos o pro​cedimientos licitatorios quedarán com​prendidos en la norma;

8) Miembros de sociedades por acciones en que el Estado sea accionista y actúe en su representación;

9) Miembros de cooperativas que admi​nistren servicios públicos concesionados;

10) Miembros de Entes reguladores con categoría no inferior a Director o equiva​lente.

F) Municipios y Comunas


Los funcionarios o empleados públicos que éstos determinen. Sin perjui​cio de lo antes expresado, entre ellos de​berán estar incluidos, al menos, el Presi​dente del Departamento Ejecutivo; el Vi​ceintendente; los Secretarios del Departa​mento Ejecutivo y los Concejales.

Art. 9º: Contenido de la Manifestación de Bienes. Deberá contener una nómina de​tallada de todos los bienes, propios del declarante, propios de su cónyuge, los que integren la sociedad conyugal, los del conviviente, los que integren en su caso la sociedad de hecho y los de sus hijos meno​res, en el País o en el extranjero. En el caso del cónyuge, el conviviente y los hijos menores que tuvieren ingresos, se indica​rán profesión y medios de vida de las per​sonas. 


En especial se detallarán los que se indican a continuación:

a) Bienes inmuebles incluyendo sus mejo​ras;

b) Bienes muebles registrables;

c) Otros bienes muebles, determinando su valor en conjunto. Se encuentran com​prendidos en este artículo las obras artís​ticas, las joyas, y los derechos intelectua​les, así como los montos que por este con​cepto se perciban;

d) Capital invertido en títulos, acciones, fideicomisos y demás valores cotizables o no en bolsa, o en explotaciones personales o societarias;

e) Monto de los depósitos en bancos u otras entidades financieras, de ahorro, de inversión, nacionales o extranjeras, con indicación del país de radicación de las cuentas, tenencias de dinero en efectivo en moneda nacional o extranjera. En sobre cerrado, debiéndose indicar el nombre del banco o entidad financiera y los números de las cuentas corrientes, de cajas de aho​rro, cajas de seguridad y tarjetas de cré​dito y débito y las extensiones que posea; estando exceptuada la que se utiliza ofi​cialmente para acreditar los haberes. La información contenida en dicho sobre será de carácter reservado y sólo podrá ser consultada por requerimiento judicial y por la Autoridad de Aplicación por razo​nes de investigación de un hecho violatorio de la ética pública por parte del funciona​rio cuya manifestación de bienes se soli​cita;

f) Créditos y deudas hipotecarias, prenda​rias o comunes;

g) Ingresos y egresos anuales derivados del trabajo en relación de dependencia o del ejercicio de actividades independientes y/o profesionales;

h) Ingresos y egresos anuales derivados de rentas o de sistemas previsionales. Si el obligado a presentar la manifestación de bienes estuviese inscripta en el Régimen de Impuesto a las Ganancias o sobre bienes personales no incorporados al proceso económico, deberá acompañar también la última presentación que hubiese realizado ante la Administración Federal de Ingresos Públicos;

i) Ingresos extraordinarios acumulados durante el año anterior al de la fecha en que se torna obligatoria la presentación de la manifestación de bienes, cualquiera fuera el origen de los mismos, cuando superen el 50 % de la remuneración anual habitual del funcionario;

j) Semovientes, frutos y cualquier bien de capital del que no siendo titular, posea, use, goce o usufructúe por cualquier mo​tivo, causa o título. En este caso deberá detallarse datos personales completos de los titulares de dominio o propietarios, título, motivo o causa por el que se po​seen, usan, gozan o usufructúan los bie​nes; tiempo, plazo o período del uso, si se detentan a título gratuito u oneroso y cualquier otra circunstancia conducente a esclarecer la relación de los obligados con los bienes;

k) En el caso de los incisos a), b), c) y d), del presente artículo, deberá consignarse además el valor y la fecha de adquisición, y el origen de los fondos aplicados a cada adquisición.


La valuación se realizará conforme lo establecido por el Título VI “Impuesto sobre los Bienes Personales” de la Ley Nº 23.966 (Texto Ordenado por el Anexo I del Decreto Nº 281/97) y modificatorias.

l) Nombre, apellido, profesión, medio de vida y domicilio de los parientes por con​sanguinidad y afinidad en línea recta y colateral hasta el segundo grado, que vi​vieren a la fecha de presentarse la mani​festación de bienes.

Art. 10º: Tiempo de Presentación. Los obligados deberán presentar la manifesta​ción de bienes al inicio y al egreso en la función o empleo público dentro de los 45 días hábiles desde la asunción de su cargo y dentro de los 45 días hábiles desde la fecha de cesación en el cargo.

Art. 11º: Forma de Presentación, Custo​dia y Conservación. Cada Autoridad de Aplicación determinará, en su ámbito de competencia, los procedimientos para la recepción, custodia y conservación de las manifestaciones de bienes. Las mismas deberán acumularse sucesivamente y con​servarse en conjunto hasta, por lo menos, diez (10) años con posterioridad al egreso efectivo del funcionario.

Art. 12º: Incumplimiento. Los obligados que no presenten sus manifestaciones de bienes en el plazo correspondiente o en la forma pertinente, serán intimados en forma fehaciente por la autoridad respon​sable de la recepción para que lo hagan en el plazo de quince (15) días. En los casos del presente así como del artículo 13º, será válida la intimación notificada al último domicilio informado por dicho funcionario.


El incumplimiento de dicha intima​ción será considerado falta grave y dará lugar a la sanción disciplinaria respectiva, sin perjuicio de otras sanciones que pudie​ren corresponder.


En particular, y por esta ley, se establece que mientras dure el incumpli​miento de la obligación formal de presen​tar la manifestación de bienes, la Autori​dad de Aplicación informará a la autori​dad encargada de liquidar los haberes del incumplidor, quien deberá retener el 50 % del monto neto mensual a percibir por mes hasta tanto el funcionario cumpla, mo​mento en el que se le devolverá la suma retenida sin intereses.


En caso de que el incumplimiento se mantuviere por más de seis (6) meses las sumas retenidas quedarán a favor del Estado Provincial.

Art. 13º: Incumplimiento de la Presenta​ción de la Manifestación de Bienes al Fi​nalizar la Función. Las personas que no hayan presentado la manifestación de bie​nes al egresar de la función en el plazo correspondiente, serán intimadas en forma fehaciente para que lo hagan en el plazo de quince (15) días. Si el intimado no cumpliere con la presentación de la mani​festación de bienes, no podrá ejercer nin​gún cargo público en la Provincia, Muni​cipio o Comuna, aun aquél en el cual go​zaba de licencia por ejercicio del cargo que le generó el deber de presentación de la manifestación de bienes, hasta tanto no presente la manifestación de bienes tér​mino en el cual se encontrará suspendido el término de prescripción de las eventua​les faltas que pudieren surgir de ella.

Art. 14º: Publicidad. Cada una de las Autoridades de Aplicación dispondrá con actualización anual en la página web del Estado Provincial la nómina de manifesta​ciones de bienes presentadas y el listado de incumplidores.

Art. 15º: Solicitud del Interesado. Toda persona podrá consultar y obtener copia de las manifestaciones de bienes presenta​das con la debida intervención del orga​nismo que las haya registrado y deposi​tado, previa presentación de una solicitud escrita en la que sólo se deberá indicar:

a) Nombre y apellido, documento, ocupa​ción y domicilio del solicitante;

b) Nombre y apellido de cualquier otra persona u organización en nombre de la cual se solicita la declaración, y en ese caso, deberá acreditar la representación que invoca;

c) El objeto que motiva la petición y el destino que se dará al informe;

d) La declaración de que el solicitante tiene conocimiento del contenido del artí​culo 16º de esta ley referente al uso inde​bido de las declaraciones juradas y la sanción prevista para quien la solicite y le dé un uso ilegal.


Estos requisitos se reducirá sólo al establecido en el apartado a) para quienes ejerzan funciones de control en el marco de su competencia, para Legisladores Provinciales y periodistas que acrediten dicha condición.


Las solicitudes presentadas tam​bién quedarán a disposición de los intere​sados en el período durante el cual las manifestaciones de bienes deban ser con​servadas.


La máxima autoridad de cada una de las Autoridades de Aplicación de la presente ley será responsable de otorgar debidamente la consulta.


La consulta sólo podrá ser dene​gada mediante decisión fundada, si el res​ponsable de otorgarla entiende que la soli​citud se realiza con el propósito de utili​zarla para algunos de los fines identifica​dos en el artículo 16º de la presente ley.


La solicitud deberá ser respondida por la autoridad requerida en un término de quince (15) días prorrogables por deci​sión fundada y por única vez por un tér​mino de diez (10) días.

Art. 16º: Utilización Ilegal de la Mani​festación de Bienes. La persona que ac​ceda a una manifestación de bienes me​diante el procedimiento previsto en esta ley, por sí o por interpósita persona, no podrá utilizarla para:

a) Cualquier propósito comercial;

b) Determinar o establecer la calificación crediticia de cualquier individuo;

c) Efectuar en forma directa o indirecta, una solicitud de recursos económicos con fines políticos, benéficos o de otra índole;

d) En general, todo otro uso contrario a las leyes.


Todo uso de una declaración ju​rada en infracción a las restricciones esta​blecidas en el presente artículo será pasi​ble de la sanción de multa de mil pesos ($ 1.000) hasta veinte mil pesos ($ 20.000), según la gravedad de la falta y la reinci​dencia. Las Autoridades de Aplicación de la presente ley serán competentes para aplicar esta sanción y establecer el co​rrespondiente procedimiento dentro del ámbito de su competencia, respetando los derechos de defensa y al debido proceso del presunto infractor.


Las sanciones que impongan las Autoridades de Aplicación serán recurri​bles vía procedimiento administrativo.


El Poder Ejecutivo establecerá el mecanismo de actualización de las multas fijadas en el presente artículo.


En ningún caso, la información suministrada al solicitante incluirá los datos que el obligado a presentar su ma​nifestación de bienes incluya en el sobre cerrado que prevé el artículo 9º inciso e).

Capítulo IV

Régimen de Incompatibilidades y Con​flicto de Intereses

Art. 17º: Antecedentes Laborales. Los funcionarios comprendidos en el artículo 8º incluirán como parte integrante de la manifestación de bienes sus antecedentes laborales y/o profesionales de los últimos tres (3) años. Esta declaración deberá incluir los empleos o funciones provincia​les, nacionales, municipales o comunales que hubieren desempeñado en dicho lapso, como asimismo las relaciones contractua​les regidas por el Régimen de la Locación de Servicios en iguales casos.

Art. 18º: Incompatibilidades. El funciona​rio o empleado público deberá abstenerse de intervenir en aquellos asuntos en los cuales el interés general que debe gestio​nar desde la función que ejerce se super​ponga o pueda dar lugar a sospechas de una persona razonable, con sus propios intereses o los de una persona jurídica a la que esté vinculado; también deberá abstenerse de intervenir en los que dicha función lo sitúe en las circunstancias pre​vistas en el Código Procesal Civil y Co​mercial de la Provincia como causales de recusación de los jueces.


En particular, no podrá:

a) Dirigir, administrar, representar, pa​trocinar, asesorar, ni prestar servicio al​guno, remunerado o no, directa o indi​rectamente, o tener participación con quien se encuentre a cargo o se encuentre como oferente para el ejercicio de una concesión, licencia o permiso, o sea pro​veedor del Estado, o realice actividades reguladas o controladas por éste;

b) Ser proveedor de bienes, servicios u obras, directa o indirectamente del Estado Provincial, Municipal o Comunal;

c) Designar, contratar o impulsar la de​signación o contratación de parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad o afinidad en el Poder del Estado en el que se ejercen funciones públicas, o con los organismos o entidades que actúan o son controlados en el ámbito de dicho Poder. Quedarán exceptuadas las personas de confianza que designen los funcionarios públicos electivos o no, cuyo cargo sea transitorio, en el caso de que dicha per​sona sea designada en violación al princi​pio general del presente inciso, la desig​nación será de nulidad absoluta y no dará derecho a la estabilidad en el cargo asu​mido ilegítimamente;

d) Adoptar o participar en la toma de de​cisiones de carácter general cuando exis​tan indicios de que benefician a cierto sector en el cual tuviera intereses econó​micos o financieros;

e) Percibir retribución o gratificaciones por participar, en representación de la función que desempeña, en los órganos de administración y gobierno de las empresas y/o sociedades con capital público.

Art. 19º: Prohibiciones que continúan vigentes aun luego del egreso de la función o empleo público. Quien egrese de la fun​ción pública no podrá, durante el plazo de dos (2) años, realizar gestión alguna, o poseer o tramitar una concesión, licencia o permiso, o ser proveedor de bienes, servicios u obras, directa o indirecta​mente, ante la jurisdicción u organismo en el que se ejercieron funciones públicas, o con los organismos o entidades que actúan o son controlados en el ámbito de dicha jurisdicción.

Art. 20º: Concesiones o Privatizaciones. Aquellos funcionarios públicos que hayan tenido intervención decisoria en la planifi​cación, desarrollo y concreción de privati​zaciones o concesiones de empresas o ser​vicios públicos, tendrán vedada su actua​ción en los entes o comisiones reguladoras de esa empresa o servicios, durante tres (3) años inmediatamente posteriores a la adjudicación en la que hayan participado.

Art. 21º: Prevención del conflicto de inte​rés. A los efectos de evitar conflictos de intereses, quien ejerza funciones públicas deberá:

a) Renunciar a las actividades que puedan generar o aparentar para una persona razonable tales conflictos; al momento de su designación.

b) Excusarse de intervenir en cuestiones particularmente relacionadas con personas o asuntos a los cuales haya estado vincu​lado en los últimos tres (3) años, o con personas jurídicas con las que hubiere tenido alguna forma de vinculación du​rante el mismo período, durante el ejerci​cio del cargo. Ante la posibilidad de que un funcionario deba excusarse frecuente​mente, afectando significativamente el ejercicio de su competencia, la Autoridad de Aplicación podrá recomendar la apli​cación de medidas preventivas o la dis​continuidad del funcionario en el cargo, tanto al inmediato superior jerárquico como a la máxima autoridad de dicho funcionario.

Art. 22º: Aplicación Residual. Las normas sobre incompatibilidades y conflictos de intereses se aplicarán sin perjuicio de las que estén determinadas en el régimen es​pecífico de cada función.


Las disposiciones reguladas en este capítulo no derogan las leyes espe​ciales sobre incompatibilidades que estén vigentes.

Art. 23º: Efectos sobre el acto. El acto emitido en violación a los artículos 18º, 19º y 20º de la presente será nulo de nu​lidad absoluta.


La Autoridad de Aplicación será competente para dictaminar si un acto emitido por los sujetos mencionados en el artículo 3º de la presente ley es nulo por haber sido dictado con un vicio que resulte de la violación a las normas del presente capítulo. Si el acto proviniere del Poder Ejecutivo y/o de sus entes descentralizados o autárquicos, el órgano que declarará la nulidad será la Fiscalía de Estado de En​tre Ríos.


Si el acto no pudiere ser revocado de oficio, se procederá al inicio de la ac​ción de lesividad en el término de un (1) año desde que el acto de declaración de lesividad adquiera firmeza.


De la nulidad del acto por existen​cia de un conflicto de intereses o violación a prohibiciones establecidas en la presente ley derivará la responsabilidad del funcio​nario autor del acto y solidariamente -en caso que correspondiere- la del destinata​rio o beneficiario por los daños y perjui​cios que por éstos le ocasionen al Estado, así como la del ex funcionario que actuare en violación al artículo 19º.

Capítulo V

Régimen de Obsequios a Funcionarios Públicos

Art. 24º: Prohibiciones. Los funcionarios y empleados públicos no podrán aceptar gratificaciones, obsequios u otras presta​ciones de significación con motivo o en ocasión del ejercicio de sus funciones.


En el caso de que los obsequios sean de cortesía o de costumbre diplomá​tica la Autoridad de Aplicación reglamen​tará su registro y en qué casos y cómo deberán ser incorporados al patrimonio del Estado.

Capítulo VI

Deber de Dedicación al Cargo

Art. 25º: Prohibiciones. Los funcionarios y empleados públicos no podrán desempe​ñar otras actividades, incluyendo el ejerci​cio de la docencia y las actividades aca​démicas como coordinador, expositor o en la calidad que sea, cuando afecte u obsta​culice la asistencia regular a las tareas propias del cargo.

Capítulo VII

Autoridad de Aplicación y Procedi​miento de Investigación

Art. 26º: Oficina de Anticorrupción y Ética Pública. Ratifícase la creación y atribuciones de la Oficina Anticorrupción y Ética Pública regida por el Decreto Nº 150/05 GOB, modificado por el Decreto Nº 3544/05 GOB, y en el marco de las funciones allí otorgadas, desígnase a di​cho organismo Autoridad de Aplicación de la presente norma en el ámbito del Poder Ejecutivo Provincial, sus entes centraliza​dos, descentralizados y autárquicos.

Art. 27º: Determinación de la Autoridad de Aplicación. El Poder Legislativo; el Poder Judicial; los Municipios y Comunas establecerán dentro de sus respectivos ámbitos, el organismo encargado de apli​car las disposiciones de la presente ley, pudiendo realizar convenios con la Oficina Anticorrupción y Ética Pública.


En todos los casos, el organismo a crearse gozará de independencia y auto​nomía funcional.


El proceso de selección del titular de la Autoridad de Aplicación, en todos los casos, deberá ser público y participa​tivo.


Los titulares de los entes durarán 5 (cinco) años en el ejercicio del cargo y podrá ser reelegido por una única vez, sometiéndose al mismo procedimiento.


Sólo podrá ser removido por causa de incapacidad psicofísica o mal desem​peño de sus funciones, a través del proce​dimiento establecido en la Ley Nº 9283 o la norma que en el futuro la sustituya.

Art. 28º: Investigación Preliminar. A fin de investigar supuestos de enriquecimiento injustificado en la función pública y de violaciones a los deberes y al Régimen de Declaraciones Juradas e Incompatibilida​des establecidos en la presente ley, la Au​toridad de Aplicación deberá realizar una investigación preliminar.

Art. 29º: Modalidades para el inicio de la investigación preliminar. La investigación podrá promoverse por iniciativa de la Au​toridad de Aplicación, a requerimiento de autoridades superiores del investigado o por denuncia.


La reglamentación determinará el procedimiento con el debido resguardo del derecho de defensa. El investigado deberá ser informado oportunamente del objeto de la investigación y tendrá derecho a ofrecer la prueba que estime pertinente para el ejercicio de su defensa.

Art. 30º: Deber de denuncia ante la pre​sunción de la existencia de delitos. Cuando en el curso de la tramitación de la investigación preliminar surgiere la pre​sunción de la comisión de un delito, la Autoridad de Aplicación deberá poner de inmediato el caso en conocimiento del fiscal competente, remitiéndole los antece​dentes reunidos.


La investigación preliminar no constituye un requisito previo para la sus​tanciación de procedimientos instructorios o sumariales en sede administrativa o pe​nal.

Art. 31º: Las respectivas Autoridades de Aplicación tendrán, como mínimo, las siguientes funciones:

a) Ejercer el control, verificación y segui​miento de las manifestaciones de bienes conforme lo establezca la reglamentación;

b) Dictaminar sobre las situaciones de incompatibilidades y/o conflictos de intere​ses con arreglo a las disposiciones de esta ley;

c) Tramitar las denuncias por violación a las disposiciones de esta ley;

d) Proponer medidas que promuevan la transparencia;

e) Elaborar e implementar planes de capa​citación y difusión de los contenidos de esta ley;

f) Registrar con carácter público las san​ciones administrativas y judiciales aplica​das a funcionarios y empleados públicos en virtud de la presente ley, las que debe​rán ser comunicadas por autoridad com​petente;

g) Dictar su propio reglamento y elegir sus autoridades.

Art. 32º: La Ética Pública en los Estable​cimientos Educativos. Será obligatoria la enseñanza en la escuela media del conte​nido de esta norma y de otras que pro​muevan la transparencia en la gestión del Estado.

Capítulo VIII

Disposiciones Transitorias

Art. 33º: Los funcionarios y empleados públicos alcanzados por el Régimen de Manifestaciones de Bienes establecido en la presente ley, que se encontraren en funciones, deberán cumplir con las pre​sentaciones dentro de los noventa (90) días, a partir del requerimiento que haga la Autoridad de Aplicación respectiva.

Art. 34º: Los funcionarios y empleados públicos que se encuentren comprendidos en el Régimen de Incompatibilidades esta​blecido por la presente ley a la fecha de entrada en vigencia de dicho Régimen, deberán optar entre el desempeño de su cargo y la actividad incompatible, dentro de los noventa (90) días siguientes a dicha fecha.

Art. 35º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

I. La irrupción de la Ética Pública en la Constitución Provincial reformada en 2008


La Constitución de Entre Ríos ha incorporado entre sus valiosas disposicio​nes una que, seguramente, será conside​rada de las más importantes y que apare​jará consecuencias que hoy no podemos dimensionar en su real magnitud, a ella la denominamos “cláusula ética”, se en​cuentra contenida en el artículo 37º y textualmente- dice:


“Los funcionarios y empleados públicos de los tres Poderes del Estado, de los Municipios y de las Comunas, sirven exclusivamente a los intereses del pueblo. Deben observar, en el ejercicio de sus funciones, una conducta acorde con la ética pública, la que constituye un valor social que hace a la esencia del sistema republicano.


Una ley de ética para el ejercicio de la función pública deberá contemplar, entre otras, las siguientes conductas:

-Observar los principios de probidad, rec​titud, prudencia, justicia, equidad, eficien​cia y transparencia de los actos públicos.

-Presentar, al tiempo de asumir y cesar en el cargo, manifestación de bienes.

-Abstenerse de intervenir desde la función en actos en los que tengan vinculación, sea personal o a través de terceros que él re​presente o patrocine o cuando tuviera un interés particular, laboral, económico o financiero.

-No aceptar gratificaciones, obsequios u otras prestaciones de significación con motivo o en ocasión del ejercicio de sus funciones.

-No podrán desempeñar otras actividades, incluyendo el ejercicio de la docencia, cuando afecte u obstaculice la asistencia regular a las tareas propias del cargo.”

Como podemos observar y más allá de algunas deficiencias técnicas y de redacción de la norma, la importancia de sus disposiciones merecen ser -mínima​mente- analizadas.


En tal sentido, podemos decir que el artículo se divide -claramente- en dos partes: una primera que se corresponde con el primer párrafo y establece una serie de principios que son de suma relevancia al momento de pretender reglamentarla, a saber:

1) La inclusión en el ámbito personal de la norma, tanto a los funcionarios como a los empleados públicos, zanjando así una primera duda que se podría generar.

2) En segundo lugar y también dirigida a clarificar el ámbito de aplicación subjetiva de la norma, queda claro que se aplica a los funcionarios y empleados de los tres Poderes del Estado, los Municipios y Co​munas. Esta precisión también es impor​tante ya que ha sucedido que el Poder Judicial, en ocasiones, ha pretendido sus​traerse de la normativa que se le pretende aplicar, lo cual no podrá ser invocado con seriedad en nuestra Provincia ante lo se​ñalado.

También es importante que se se​ñalen a los Municipios y Comunas como sujetos de derecho público sujetos a estas disposiciones, a fin de evitar planteos de quienes pretendieren interpretar que la norma sólo dispondría respecto de los funcionarios empleados, lo cual también sería inaceptable, ante la precisión nor​mativa. Esta aclaración es conteste, ade​más y brinda coherencia al sistema, con el artículo 238º, inciso g) de la misma Constitución, que impone a los Municipios que decidan organizarse autónomamente a través de sus Cartas o Constituciones Mu​nicipales, las que deberán adoptar -como condición inexcusable- “normas de ética pública con ajuste a las pautas estableci​das por esta Constitución”, en referencia -justamente- a ésta que analizamos por la presente y que pretendemos reglamentar.

3) Por supuesto que la enfática disposición de la parte final del párrafo es, tal vez, la expresión más significativa de todo el artí​culo “la ética pública (…) constituye un valor social que hace a la esencia del sis​tema republicano” (1). Esta declaración constitucional pone en el lugar más desta​cado a la ética pública y ello no debería enorgullecernos a los argentinos, sino que, justamente la ausencia del ejercicio de la ética pública sumada a la corrupción pública de los gobernantes, nos han de​mostrado que constituyen males que soca​van profundamente la democracia a la par de los golpes de Estado, al menos, así lo declara el artículo 36º de la Constitución Nacional reformada en 1994, al incluir en una misma norma y bajo el título de “Nue​vos Derechos y Garantías” a los golpes de Estado, la corrupción y la necesidad del dictado de una Ley de Ética Pública.


En la segunda parte del artículo contiene una serie de disposiciones que enumeran una “conductas” -según la re​dacción de la norma- que más bien cons​tituyen disposiciones habituales en todo tipo de normativa dictada en materia de ética pública. Su practicidad radica en que, al menos, no podrán ser cuestionadas en las discusiones legislativas, en cuanto a su incorporación sino sólo en cuanto a su extensión, modalidad, etc. (por ejemplo: la presentación de declaraciones juradas).

II. Los Presupuestos y Fuentes del Pro​yecto presentado


El proyecto abreva sus considera​ciones a partir del concienzudo “Proyecto de Ley de Ética Pública para la Provincia de Entre Ríos” que fuera elaborado por la Oficina Anticorrupción y Ética Pública dependiente de la Fiscalía de Estado y que surgiera del procedimiento de elaboración participativa de normas dispuesta por el Decreto Nº 1925/06 GOB.

(1) Disposición que nos recuerda al artí​culo 3º de la Ley de Ética de la Provincia de Chubut: “La Ética y Transparencia Públicas son valores que hacen a la esencia del sistema y al orden democrático y repu​blicano de gobierno. Transgredirlos es atentar contra el sistema y su defensa compete a la comunidad toda, en tanto integran el orden jurídico institucional”.


La H. Cámara de Senadores parti​cipó en la etapa previa de consulta para la elaboración de dicho proyecto a través del dictamen del Dr. Hugo González Elías, sobre cuyas observaciones y sugerencias, como así también sobre todas las que se hicieron en los ámbitos consultados, fue​ron explicadas en la presentación del pro​yecto. También en esta etapa previa de elaboración del proyecto se efectuó una jornada nacional con presencia del por entonces Fiscal Dr. Garrido en donde se efectuaron valiosos comentarios y obser​vaciones a dicho proyecto.


Como vemos, dicho proyecto, fue muy bien elaborado y recibió aceptación técnica y política en diversos ámbitos, lamentablemente, fue también en esta Cá​mara en donde su trámite se paralizó para nunca más ser tratado, seguramente, ante la sanción del nuevo texto constitucional, que impone una revisión revitalizadora de todo su articulado.


También se han considerado las siguientes fuentes normativas y de conoci​miento -algunas de ellas imprescindibles dada su imperatividad por provenir de tratados internacionales suscritos por nuestro País y por ello de aplicación en nuestro ordenamiento jurídico provincial- a saber: la Convención Interamericana de Lucha contra la Corrupción aprobada por Ley Nº 24.759; la Convención de las Na​ciones Unidas contra la Corrupción; el Código del Funcionario Público dictado también en el seno de las Naciones Unidas de neto contenido ético; la Ley 25.188 de Ética Pública aplicable al ámbito nacio​nal; las disposiciones sobre la materia que han dictado provincias argentinas entre otras Jujuy; Chubut; Chaco; Río Negro; San Juan, entre otras; y el Código de Ética.


Ahora bien, que hayamos tomado como punto de partida dicho proyecto no implica que el que presentamos tenga vida propia y merezca un merecido análisis, ya que no sólo parte de la disposición cons​titucional que antes no existía sino también porque le impone la impronta de las nue​vas tendencias en la materia que ha se​guido evolucionando como todo lo atinente al sector público en momentos en que la ciudadanía y ahora la Constitución Pro​vincial, exigen pleno ejercicio de la ética pública de los servidores públicos.


Entre tales innovaciones se esta​blece el “principio de ejemplaridad del funcionario público”, el cual impone como principio interpretativo e integrativo del ordenamiento jurídico, el sano criterio de considerar que a los funcionarios y em​pleados públicos -cuanto más elevada la jerarquía será más exigente el principio- deben actuar con mayor celo en el respeto de las normas y de la ética pública que a un ciudadano común, atendiendo no sólo a la sujeción especial al Estado sino que su accionar debe respetar la mejor aparien​cia que perciba el ciudadano de aquél en su carácter de servidor público.

III. El Contenido del Proyecto


Si bien hemos efectuado algunos avances respecto al contenido del pro​yecto, debemos decir que la estructura, el esqueleto del mismo, parte de la Ley de Ética Pública Nacional con matices pro​pios del proyecto provincial antes aludido.


En primer lugar, se establecen reglas generales sobre deberes y pautas de comportamiento ético en donde incluimos el principio de ejemplaridad del funciona​rio público, al cual ya hemos hecho refe​rencia; un capítulo referido a las.”Declaraciones Juradas”; lo atinente a los conflictos de intereses; y el régimen de obsequios a los funcionarios públicos; todos temas exigidos expresamente por el texto constitucional.

Osvaldo D. Chesini. Santiago N. Gaitán. Victorio Firpo.

-A las Comisiones de Asuntos Constitucionales y Acuerdos y de Legisla​ción General.

4.4.2 - Solicitud de continuidad del Pro​fesorado de Pedagogía, en Gualeguay​chú.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación, dé continuidad al Profesorado de Pedagogía que se dicta en el Instituto de Formación Docente “María Inés Elizalde”, de la ciudad de Guale​guaychú, o promueva su reconversión a Profesorado de Ciencias de la Educación a fin de sostener, fortalecer y mejorar la oferta educativa de la ciudad y sus alrede​dores.

F U N D A M E N T O S


En tiempos en los que la educación es la mejor aliada para revertir situacio​nes de pobreza y desigualdad, se requiere mantener aquellas estructuras que han sido creadas a requerimiento de la comu​nidad y que han sido valoradas y conti​núan siéndolo por la misma.


El Profesorado de Pedagogía cuenta con una matrícula que da sustento a este proyecto. La carrera procura for​mar docentes formadores de formadores para el Nivel Superior. Además, la carrera habilita a los egresados a desempeñar otros roles como Asesores Pedagógicos y Tutores en la Educación Secundaria.


La presencia del Estado se ha sen​tido a través de este Profesorado, alcan​zando reconocimiento a nivel nacional, siendo la única oferta de estas caracterís​ticas en la zona.


El Profesorado ha cumplido con todos los requerimientos para alcanzar su reconocimiento por parte del CGE.


Por todo lo expuesto, considero que cerrar una oferta educativa que tiene una significativa demanda, implica dejar a muchos jóvenes sin la posibilidad de ca​nalizar su vocación.

Osvaldo D. Chesini.

-A la Comisión de Educa​ción, Ciencia y Tecnolo​gía.

4.4.3 - Solicitud al PE de elementos de seguridad para funcionarios policiales de la ciudad de Federal.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A


Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial realice las gestiones necesarias para que, a través del orga​nismo correspondiente, se provea con ca​rácter de urgente de los elementos de se​guridad como chalecos antibalas, elemen​tos antidisturbios y equipos de comunica​ción manual, dirigidos a satisfacer la de​manda de los funcionarios policiales de la ciudad de Federal, del Departamento homónimo.

F U N D A M E N T O S


Esta solicitud tiene su origen en la nota Nº 712/2009 del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Federal, de fecha 28 de septiembre de 2009, firmado por el Presidente de dicha Institución, D. Jorge H. Rafaelli y su Secretario, Isidro A. Goetz.


En la misma destacan que la ciu​dad de Federal, amén de su crecimiento demográfico natural en los últimos años, ha visto incrementado el tránsito de perso​nas que por diversos medios se desplazan a distintos puntos del País y países limí​trofes y que hacen eco de su trayecto por la ciudad, hecho que lleva a extremar los esfuerzos en la prevención de los posibles delitos.


Que por su ubicación geográfica sobre la Ruta Nacional Nº 127, equidis​tante de ambas márgenes de la Provincia, la ciudad de Federal es estratégica para el tráfico de estupefacientes, lo que expone al personal policial a situaciones comunes con este tipo de problemáticas.


Que para coartar el obrar delic​tual se requiere un continuo perfecciona​miento, mejores elementos tecnológicos y armamentos. Por ello, nuestra Fuerza de Seguridad debe equiparse y modernizarse a fin de garantizar un mejor servicio a los pobladores federalenses y a la vez ofrecer el conveniente resguardo y protección del personal policial.


Por lo expuesto, es necesario pres​tar a nuestra policía de los equipos nece​sarios y es que solicito a mis pares acom​pañen la iniciativa a consideración.

Rubén E. Ruiz.

-A la Comisión de Peticio​nes y Milicias.

4.4.4 - Solicitud al PE de transferir la Universidad Autónoma de Entre Ríos a la órbita del Gobierno Federal y de creación de un Fondo Permanente de Fortaleci​miento de los Niveles de Enseñanza.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

C O M U N I C A


Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, evalúe la posibilidad de transferir a la órbita del Gobierno Fe​deral el sostenimiento de la Universidad Autónoma de Entre Ríos y, con esa partida liberada, crear un fondo permanente de fortalecimiento de los Ciclos Obligatorios de Enseñanza de la Provincia.

F U N D A M E N T O S


La Universidad Autónoma de Entre Ríos se creó con la finalidad de cubrir una demanda de la población estudiantil de los Institutos Terciarios de Entre Ríos, que deseaban tener una terminalidad universi​taria. El Estado Entrerriano interpretó que en ese momento no había posibilidades que el Estado Nacional atendiese esa de​manda.


Ante la creación de Universidades en otros puntos del País, las cuales nacen sin infraestructura anterior, sin el proceso de acreditación de carreras que ha desarrollado la UADER, que desde el ini​cio acreditarán la validez nacional de sus diplomas, que sus docentes, lo son de Uni​versidades Nacionales.


En el convencimiento de que la transferencia beneficiará a las partes comprometidas, jerarquizando a la Uni​versidad, a sus docentes y alumnos; do​tando de mayor autonomía a la Institu​ción, ya que actualmente depende presu​puestariamente de la Gobernación, 112 millones de pesos anuales.


Que la liberación de esos recursos posibilitaría la creación de un Fondo Per​manente de Fortalecimiento de los Niveles de Enseñanza que son de cursado obliga​torio.

Osvaldo D. Chesini.
-A la Comisión de Educa​ción, Ciencia y Tecnolo​gía.

4.4.5 - Declaración de Interés Legislativo de las Primeras Jornadas Latinoamerica​nas de Turismo Sostenible, Ecoturismo y Áreas Naturales Protegidas, a realizarse en Paraná.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo a las Pri​meras Jornadas Latinoamericanas de Tu​rismo Sostenible, Ecoturismo y Áreas Na​turales Protegidas, a realizarse los días 19 y 20 de noviembre del corriente en la ciu​dad de Paraná.

Segundo: Comuníquese al Subsecretario de Turismo de la Provincia, Arq. Adrián Stur.

F U N D A M E N T O S


Desde el año 2005, la Fundación Plan 21 ha venido desarrollando las Jor​nadas Nacionales de Turismo Sostenible y Desarrollo Local, junto con distintos so​cios públicos y privados, a lo largo de todo el País.


Para el presente año, se ha deci​dido desarrollar las Primeras Jornadas Latinoamericanas de Turismo Sostenible, Ecoturismo y Áreas Naturales Protegidas en Entre Ríos, por entender que es una de las Provincias que más está trabajando el paradigma de la sostenibilidad, a partir del Plan de Desarrollo Turístico Sustenta​ble que fuera elaborado de manera total​mente participativa, junto con los actores del sector y los representantes de la socie​dad civil.


Las Jornadas programadas para los días 19 y 20 de noviembre próximos se organizan en forma conjunta entre la Sub​secretaría de Turismo de la Provincia, Fundación Plan 21, Instituto de Coopera​ción Económica Internacional, Universi​dad para la Cooperación Internacional de Costa Rica e Instituto Nacional de Promo​ción Turística. El mencionado evento está orientado a conformar un espacio de in​tercambio entre Organizaciones Guberna​mentales, Sector Privado, Organizaciones de la Sociedad Civil y Unidades Académi​cas, a fin de analizar la gestión, sistemati​zar información y difundir mejores prácti​cas de manejo de Turismo Sostenible, Ecoturismo y Áreas Naturales Protegidas.


Este acontecimiento programado contará con la presencia de reconocidos profesionales del ámbito nacional e inter​nacional, quienes compartirán las expe​riencias concretas en nuestra región, lo que permitirá incorporar nuevas herra​mientas de gestión a partir de un análisis crítico de los casos que serán presentados.


Por lo expuesto, solicito a mis pares acompañen con su voto para la aprobación del presente Proyecto de De​claración.

Jorge A. Ghirardi.

-A solicitud del Sr. Senador Ghirardi, se reserva en Secretaría.

4.4.6 - Creación del Sistema Especial de Créditos Hipotecarios para Vivienda Única, denominado “Casa Propia”, en todo el territorio provincial.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Créase el Sistema Especial de Créditos Hipotecarios para Vivienda Única, denominado “Casa Propia”, en todo el territorio provincial.

Art. 2º: Créase el “Fondo Hipotecario” procedente del Fondo Federal Solidario (coparticipación de las retenciones de la soja), a fin de implementar el sistema cre​diticio establecido en el artículo prece​dente.

Art. 3º: El decreto reglamentario de la presente ley determinará: (a) el porcentaje a afectar del Fondo Federal Solidario para dar cumplimiento a la presente; (b) la entidad u organismo que actuará como agente financiero, y (c) los requisitos de los beneficiarios, plazos, tasas y todas las condiciones que deban ser definidas para la implementación del sistema.

Art. 4º: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

F U N D A M E N T O S


Si bien no existen datos confiables con respecto al déficit crítico de vivienda (habitantes sin vivienda) en la Provincia de Entre Ríos, se presume que éste no es tan alto como ocurre en otras jurisdiccio​nes provinciales. Sin embargo, esas esti​maciones no incluyen a las personas que habitan un lugar deficitario en términos cualitativos de “vivienda” (por ejemplo, hacinamiento, déficit de servicios básicos).


Al respecto, es fácil percibir que en todas las ciudades del territorio provin​cial, aunque principalmente en las más grandes, se comprueba la existencia de vastas áreas periurbanas, en las que se emplazan extensos barrios con viviendas deficitarias. El déficit comprende una am​plia gama que va desde la utilización de materiales de desechos en la construcción de la vivienda (cartones) y ausencia de materiales seguros (ladrillos, bloques) hasta el déficit o inexistencia de servicios básicos (cloacas, agua potable, electrici​dad, servicios de recolección de basura).


Al mismo tiempo, hay una enorme franja de clase media que, aunque sus condiciones de vida son mejores, no cuenta aún con la vivienda propia, en virtud de las escasas oportunidades que se han presentado en los últimos años, dado que la oferta crediticia ha sido muy limi​tada o poco conveniente para los sectores de ingresos medios.


Es por ello, que se propone la creación del Sistema Especial de Créditos Hipotecarios para Vivienda Única, deno​minado “Casa Propia”, en todo el territo​rio provincial, a partir de la creación de un “Fondo Hipotecario” procedente del Fondo Federal Solidario (coparticipación de las retenciones de la soja). La norma deja librada al decreto reglamentario la fijación del porcentaje a afectar del Fondo Federal Solidario, la definición de la enti​dad u organismo que actuará como agente financiero, y la determinación de los re​quisitos que deberán cumplir los benefi​cios, así como también los plazos, las tasas y todas las condiciones que deban ser definidas para su implementación.


Atento a que la vivienda propia es una reivindicación muy sentida en nuestro País, y que el Estado no debe dejar de velar por la misma, es que se solicita el voto favorable para la aprobación de este Proyecto de Ley.

Jorge A. Ghirardi.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

4.4.7 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración del Centenario de la Fundación de la Escuela Nº 89 “Juan Bautista Alberdi”, en Gobernador Febre, Departamento Nogoyá.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De su Interés, la celebración del Centenario de la Fundación de la Escuela Nº 89 “Juan Bautista Alberdi”, ubicada en Gobernador Febre, Departamento No​goyá, cuyos festejos se realizarán el día 14 de noviembre próximo.

Segundo: Remítase copia de la presente a la autoridad de la mencionada Escuela, Directora Suplente. Sra. Adriana Marcela Blok.

F U N D A M E N T O S


La Escuela nace con el nombre de Escuela Nacional Nº 42, el 29 de julio de 1909, por iniciativa de Don Francisco Mihura, quien en aquella época fuera ve​cino de la zona.


Un día de aquel año, un grupo de niños, que no sabía para qué los habían reunido allí en ese galponcito, se encon​traron frente a la Sra. Estela Borda de Bruzzone, esposa del entonces jefe del ferrocarril. Ella fue la primera maestra de esta Institución hasta 1912.


En 1915, la Escuela fue trasladada a un lugar independiente, ya que la pri​mera estaba junto a un almacén. Durante varios años se realizaron algunos festejos para recaudar fondos a beneficio de la Escuela y en 1918 se formó la primera comisión de vecinos con motivo de obtener un local propio, ésta estuvo precedida por el Sr. Don Santos Traverso.


En 1920, se pensó en trasladar la Escuela a “La Llave”, zona donde se cedía un local en forma gratuita, ya que no había dinero para abonar el alquiler en Gdor. Febre.


Fue entonces cuando el Sr. Tra​verso presta parte de su casa donde fun​cionó a partir del 1º de junio de ese año hasta 1922.


Luego, es trasladada a la casa del Sr. Darío Rivero, por cuyo local se abona un alquiler donde funcionó hasta 1929; en ese año se acuerda trasladar la Escuela al local de propiedad del Sr. Antonio J. Crespo.


En el año 1936, se inaugura la biblioteca escolar con el nombre de Ber​nardino Rivadavia, habiéndose organizado una gran velada para tal acontecimiento. ¡Por fin el terreno propio!...


La comisión “Pro edificio” logró juntar el dinero para la compra del te​rreno para la Escuela, luego que el pro​pietario hiciera una importante rebaja en el precio. El entonces Diputado Nacional, Dr. Pedro Radío, aceleró los trámites para esta operación y el 23 de junio de 1937, el Congreso Nacional resuelve con​tribuir con el dinero que faltaba y comprar así el lugar.


Creación del comedor: en 1939, el 28 de septiembre, comienza a funcionar el comedor escolar, una necesidad muy sen​tida en la zona.


Por gestiones realizadas por la Sra. Directora ante el Dr. Pedro Radío, en el año 1940 quedó instalado el molino para el agua, lo que constituyó un ade​lanto para la Escuela.


En 1949, se dio comienzo a la construcción del nuevo edificio escolar, la que concluyó, el 27 de febrero de 1951 y el 2 de abril de ese año se inaugura el mismo con un sencillo acto.


A fines de la década del 70, se produce un cambio en las escuelas nacio​nales, quedan en manos de las provincias y es a partir de ese momento que la Es​cuela Nacional Nº 42, pasa a ser Nº 89 y el 14 de diciembre de 1984, se le coloca el nombre “Juan Bautista Alberdi” al cum​plirse los 75 años de su creación.


Hoy, forman la gran familia de esta hermosa Institución, una pequeña población de niños, docentes, personal de maestranza, asociación cooperadora y padres que día a día van sembrando una gran semilla de esperanza que será cose​chada en el futuro de nuestra querida Pa​tria Argentina.


Para finalizar, Sr. Presidente, solicito a mis pares la aprobación del si​guiente Proyecto de Declaración.

Aurelio J. Suárez.
-A solicitud del Sr. Senador Panozzo, se reserva en Secretaría.

4.4.8 - Solicitud al PE de un plan de emergencia en el Departamento Archivo Provincial de Inscripciones y Conserva​ción de Documentos Públicos, depen​diente de la Dirección del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, para la restauración y acondicionamiento de su documentación.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través del área que corres​ponda, arbitre las medidas tendientes a restaurar y acondicionar el material en riesgo, recuperar la documentación mi​crofilmada y desarrollar un plan de emer​gencia en el Departamento Archivo Pro​vincial de Inscripciones y Conservación de Documentos Públicos, dependiente de la Dirección del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, a fin de sal​vaguardar la importante documentación allí existente.

F U N D A M E N T O S


En la ley del 01/09 de 1886, Art. Nº 105º, se expresaba: “mientras no se establezca el Archivo General de los Tri​bunales, los libros que habla el Art. 11º, serán remitidos al Archivo General de la Provincia”.


En el año 1904, y mediante la sanción de la Ley 1966, se crea el Archivo General de la Provincia con los libros o actas del Registro Civil de las Personas.


La Ley 1967 del Registro Civil, hace mención al Archivo General aunque no especifica su organización ni sus fun​ciones.


La Ley Provincial 2121 de 1907 crea en la nuestra capital una oficina del Archivo General de la Provincia, al que divide en distintas secciones.


Recién el 23 de noviembre de 1950 y mediante la Ley Nº 3688, se crea el Archivo General del Registro Civil, siendo su primer jefe el Sr. Enrique Romero, estableciéndose que estará formado por los libros de acta y demás documentación atinente al Registro Civil que actualmente se guarda y conserva en las oficinas del Archivo de Tribunales y con lo que anual​mente deberán remitir para su guarda los jefes de las oficinas del Registro Civil.


Disposiciones anteriores han man​tenido la independencia del Archivo Gene​ral.


El Departamento Archivo Provin​cial de Inscripciones y Conservación de Documentos Públicos, pertenece orgáni​camente a la Dirección del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas de Entre Ríos.


Está instalado en la ciudad de Paraná, capital de la Provincia de Entre Ríos y cuenta en la actualidad con aproximadamente 20.000 libros que con​tienen documentación de los entrerrianos.


Esta documentación, dada la natu​raleza de la misma, y por la legislación que regula su mantenimiento, se clasifica en Documentos Permanentes, los que inte​gran el Patrimonio Documental de la Pro​vincia y se conservan perennemente.


El material en custodia contiene documentos fundamentales sobre la identi​dad, los derechos y las responsabilidades de las personas: fuente de derechos y obli​gaciones de los ciudadanos a través de toda su existencia.


Esta documentación de relaciones y obligaciones es de vital importancia, tanto para el Estado como para las perso​nas.


La conservación y el acceso a esta clase de documentos jurídicos es esencial para el orden, la equidad y la tranquilidad pública.


La información que se conserva en el Archivo constituye un tesoro provincial de valor incalculable que puede utilizarse de múltiples maneras en beneficio de la población.


Si se explota como recurso educa​tivo y cultural, la información puede re​sultar valiosísima para desarrollar el sen​timiento de identidad provincial y nacio​nal, fomentar la compresión que tenga un pueblo de sí mismo y de sus relaciones con el resto del mundo.


Aunque la tarea administrativa del Archivo es mantener y poner a disposición del público los documentos que protegen los derechos de los ciudadanos, tiene tam​bién otras responsabilidades de primordial importancia, como por ejemplo la de ser fuente de ilustración y mejoramiento para todos los sectores de la sociedad. La do​cumentación relativa a una vasta serie de personas, lugares y acontecimientos es útil para las investigaciones referidas a la historia, la administración, la ciencias políticas, la geografía, la economía, los fenómenos sociales y otras disciplinas que deben aprovecharse para el beneficio de la sociedad.


Descripción del Fondo Documen​tal: Libros de Nacimientos, Matrimonios y Defunciones de toda la Provincia de Entre Ríos, desde su creación, desde 1887 a la fecha.


La ordenación está dada por gru​pos constituidos cada uno por cada oficina seccional. Estos Grupos se dividen en tres grandes series (Nacimientos, Matrimonios, Defunciones).


Dentro de cada serie la organiza​ción es cronológica.


Para todas las series, el tipo docu​mental es el acta, con las características propias por la naturaleza de los actos que contienen.

Información Técnica: Estado de conserva​ción en la totalidad de la Provincia (edili​cias, instalaciones eléctricas)

40 % posee deficiencia en las instalacio​nes

30 % considerado como riesgo de incendio

20 % estado aceptable

10 % estado óptimo

Instalaciones de agua:

30 % posee deficiencia

24 % considerado con riesgo de inunda​ción

30 % aceptable

16 % óptimo

Acondicionamiento de la documentación:

98 % detecta fallas en el acondiciona​miento

Plan de acción tentativo:

Restauración y acondicionamiento del material en riesgo

Recuperación de la documentación micro​filmada

Desarrollo de un plan de emergencia

Capacitación del personal.


Por lo expuesto, es que solicito el acompañamiento de mis pares para apro​bar el presente proyecto.

Aurelio J. Suárez.
-A la Comisión de Legisla​ción General.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 - Regulación de las Comunas en la Provincia.

Sr. Presidente (Melchiori): Es la oportu​nidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos Fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, solicito el ingreso y el giro a las corres​pondientes comisiones de un Proyecto de Ley por el que se regula el funcionamiento de las Comunas en la Provincia; expe​diente 844 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Melchiori): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Vittulo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Melchiori): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Capítulo I

Caracterización y Status Jurídico

Artículo 1º: Toda comunidad natural que congregue una población estable de qui​nientos (500) habitantes como mínimo y mil quinientos (1.500) habitantes como máximo y que, unida por lazos de vecin​dad y arraigo territorial, concurra a la defensa de sus intereses y la búsqueda del bien común, se define como Comuna.

Art. 2º: El reconocimiento del carácter de Comuna y la asignación de su circunscrip​ción territorial provienen de la ley.

Art. 3º: La circunscripción territorial de la Comuna será fijada y modificada por ley, previo informe de la Dirección de Catastro Provincial.


Para su determinación se tendrán en cuenta, además de los accidentes topo​gráficos que operen como límites natura​les, los siguientes factores:

a) El área en el que se desarrollan las relaciones de vecindad, previendo un es​pacio adyacente que permita el asenta​miento derivado del crecimiento poblacio​nal; y,

b) El área en el que puedan prestarse de modo efectivo los servicios públicos loca​les.

Art. 4º.- La Comuna goza de autonomía en los términos de la Constitución Provin​cial y de la presente ley.

Capítulo II

Sistema de Gobierno

Art. 5º: La Comuna será gobernada por una Comisión Comunal, órgano colegiado que concentra las funciones deliberativas y ejecutivas y toma sus decisiones por el voto de sus miembros, según las mayorías que en cada caso correspondan.

Art. 6º: Los miembros o vocales de la Comisión Comunal serán elegidos direc​tamente por el electorado de la Comuna, integrado de conformidad a lo prescripto por el Art. 251º de la Constitución de la Provincia.

Art. 7º: Para ser vocal de la Comisión Comunal se requiere mayoría de edad y tener como mínimo cuatro años de resi​dencia inmediata en la Comuna.

Art. 8º: Los vocales de la Comisión Co​munal duran cuatro años en el cargo y pueden ser reelectos. La Comisión Comu​nal no se renueva bianualmente.

Art. 9º: Los vocales de la Comisión Co​munal cesarán en sus cargos de pleno derecho en caso de recibir condena penal firme que acarree inhabilitación por delito cometido contra la Administración Pú​blica.

Art. 10º: La Comisión Comunal será pre​sidida por un vocal, elegido por sus pares, que asumirá la representación institucional de la Comuna. Podrá elegirse asimismo un Vicepresidente, para reemplazar al Presi​dente en caso de impedimento temporario.

Art. 11º: Habrá Comunas de dos tipos: las que congregan entre 500 y 1.000 habitan​tes, que serán gobernadas por una Comi​sión Comunal de tres miembros, y las que congregan más de 1.000 y hasta 1.500 habitantes, que serán gobernadas por una Comisión Comunal de cinco miembros.

Art. 12º: En las Comunas gobernadas por comisiones de tres miembros, dos de ellos representan al partido que gana la elec​ción y uno al que sale segundo.


En las Comunas gobernadas por comisiones de cinco miembros, cuatro representan al partido que gana la elec​ción y uno al que sale segundo.

Capítulo III

Formas de Expresión de la Voluntad

Art. 13º: Las Comisiones Comunales se reunirán con una frecuencia no menor a quince días. Será necesaria la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros para sesionar válidamente.

Art. 14º: Las sesiones de la Comisión Comunal serán públicas y un resumen de su contenido se reflejará en un Libro de Actas que se llevará al efecto y que será firmado por los vocales presentes.


Si las circunstancias aconsejaran la realización de una sesión con carácter no público, se dejará constancia en el acta respectiva.

Art. 15º: La Comisión Comunal toma sus decisiones por el voto concordante de la mayoría absoluta de los miembros pre​sentes que forman quórum, salvo los casos en que la ley determine una mayoría espe​cial.

Art. 16º: Las Comisiones Comunales se expedirán mediante dos tipos de normas:

a) La Ordenanza, cuando la Comisión sancione disposiciones de carácter general sobre temas de su competencia. Se nume​rarán correlativamente y podrán regular una situación por primera vez o reformar, suspender, derogar o abrogar lo normado por otra Ordenanza dictada con anteriori​dad; y,

b) La Resolución, cuando la Comisión decida un tema relativo a su composición u organización interna, a cuestiones de personal, o cuando defina situaciones particulares de distinto tipo, tales como el otorgamiento de autorizaciones para la realización de obras o servicios, la reali​zación de imputaciones presupuestarias, el rechazo de solicitudes particulares, etc. También se empleará la Resolución para expresar una opinión del Cuerpo respecto de un asunto de carácter público o pri​vado, o manifestar su voluntad de realizar alguna actividad en tiempo determinado. Las Resoluciones se numerarán correlati​vamente, agregando al número asignado el año de su sanción. Cada año recomen​zará la numeración.

Art. 17º: La Comisión Comunal asegurará la difusión de las Ordenanzas y Resolucio​nes vigentes y las que sancione en el fu​turo, por los medios más efectivos que tenga a su alcance, de modo de lograr su conocimiento generalizado por parte de los vecinos.

Capítulo IV

Competencia

Art. 18º: Las Comunas gobiernan y admi​nistran los intereses locales orientándolos al bien común.

Art. 19º: Para tal fin, las Comisiones Comunales están facultadas para:

1º) Organizar su régimen de funciona​miento y la periodicidad de sus sesiones, que se hará pública para el conocimiento de los vecinos;

2º) Nombrar y remover a los agentes y empleados comunales, garantizando los principios de idoneidad y transparencia;

3º) Confeccionar y aprobar su presu​puesto de gastos y cálculo de recurso;

4º) Establecer, recaudar y administrar sus recursos, rentas y bienes propios;

5º) Regular, disponer y administrar, en su ámbito de aplicación, los bienes del domi​nio público y privado comunal. Los actos de disposición de bienes inmuebles del dominio privado requerirán autorización legislativa;

6º) Administrar las tierras fiscales ubica​das dentro del ejido e incorporar, a través de los trámites pertinentes, los bienes que por leyes generales les correspondan;

7º) Disponer restricciones y servidumbres administrativas al dominio;

8º) Gestionar ante la Provincia el dictado de leyes de expropiación cuando medien causas de utilidad pública;

9º) Realizar o autorizar la realización de las obras públicas necesarias para el bienestar de la población;

10º) Prestar los servicios de naturaleza o interés municipal, o autorizar su presta​ción por terceros. Tratándose del servicio público de suministro de agua potable, sólo podrá delegarse su prestación en cooperativas o consorcios vecinales, de modo exclusivo o conjuntamente con la Comuna;

11º) Ejercer el poder de policía respecto a las siguientes materias:

a) Desarrollo humano, con especial énfa​sis en la promoción de políticas públicas relativas a la integración de personas con discapacidad y a la población de riesgo;

b) Planeamiento y ordenamiento urbano y territorial;

c) Planes edilicios, control de la construc​ción, política de vivienda, diseño y estética urbana, plazas, paseos, edificios públicos y uso de espacios públicos;

d) Vialidad, apertura, construcción y mantenimiento de calles, caminos y desa​gües;

e) Tránsito y transporte dentro del ejido comunal;

f) Seguridad, higiene y bromatología;

g) Protección del ambiente, del equilibrio ecológico, la estética paisajística y el pa​trimonio histórico, cultural, arquitectónico y artístico del lugar. Las Comunas podrán ejercer acciones de protección más allá de sus límites territoriales, en tanto afecten o puedan afectar los intereses de su comuni​dad, poniendo tal circunstancia en cono​cimiento de la autoridad provincial com​petente;

h) Moralidad pública;

i) Servicios fúnebres y cementerios;

j) Abastecimiento, mercados, plantas de faenas, de procesamiento y de transforma​ción, cuya producción se destine al con​sumo;

k) Control de pesas y medidas;

l) Defensa de los derechos de usuarios y consumidores;

m) Promoción de cinturones fruti-hortíco​las;

n) Promoción del turismo, deportes, acti​vidades recreativas, espectáculos públicos, expresiones artísticas, culturales y artesa​nales;

12º) Ejercer cualquier otra competencia de interés local no enunciada precedente​mente pero que resulte indispensable para cumplir con sus fines, sin violentar el texto y el espíritu de la Constitución Provincial y las leyes.

Art. 20º: El ejercicio del poder de policía en las materias enunciadas en el artículo anterior comprende la potestad de planifi​car, reglamentar, gestionar, controlar y sancionar; todo ello sin perjuicio de la competencia que le corresponda a las au​toridades provinciales.

Art. 21º: Las Comisiones Comunales de​berán establecer un régimen que tipifique las infracciones sobre las actividades que regulan y controlan, como así también fijar y aplicar las sanciones que resulten compatibles con la naturaleza de sus atri​buciones, tales como multas, clausuras de casas y negocios, inhabilitaciones, demoli​ción de construcciones, secuestro, deco​miso y destrucción de objetos o mercade​rías, quedando a tales efectos habilitadas para pedir al juez competente las corres​pondientes órdenes de allanamiento.

Art. 22º: Para el cumplimiento de sus atribuciones, la Comuna, por intermedio de la Comisión Comunal, está habilitada a:

a) Promover en la comunidad la participa​ción activa de los vecinos y de las organi​zaciones intermedias;

b) Formar parte de organismos de carác​ter regional, realizar gestiones y celebrar acuerdos interjurisdiccionales, respetando las facultades de los Gobiernos Federal y Provincial;

c) Ejercer, en los establecimientos de uti​lidad nacional y provincial, los poderes locales compatibles con la finalidad y competencias de aquéllos;

d) Solicitar a las autoridades provinciales el asesoramiento urbanístico, jurídico, tributario, económico, financiero, am​biental y de cualquier otra materia que le permita cumplir adecuadamente con sus objetivos;

e) Requerir el auxilio de la fuerza pública.

Capítulo V

Patrimonio y Recursos Económicos Co​munales

Art. 23º: El patrimonio comunal se com​pone con los bienes inmuebles, muebles, semovientes, créditos, títulos y acciones, adquiridos o financiados con fondos loca​les, las donaciones y legados aceptados y las tierras fiscales comprendidas dentro de su jurisdicción que no sean propiedad del Estado Nacional o Provincial o sus orga​nismos descentralizados.


La Comuna asume la posesión precaria de los terrenos de propietarios desconocidos.

Art. 24º: Son recursos económicos de las Comunas:

1. Las contribuciones, tasas, derechos, aranceles, tarifas y precios públicos que imponga por la prestación de sus servi​cios;

2. La coparticipación impositiva en los términos establecidos por los Arts. 245º y 246º de la Constitución Provincial y las Leyes Provinciales reglamentarias;

3. Las subvenciones y subsidios que le acuerden los Gobiernos Nacional o Pro​vincial;

4. Las donaciones y legados que acepte;

5. El producido que obtenga por la reali​zación de eventos sociales, recreativos y similares;

6. El producido de las multas aplicadas en virtud de las disposiciones vigentes;

7. El producido de las ventas de bienes del dominio privado. Cuando se trate de bie​nes inmuebles, necesitará de autorización legislativa;

8. El producido del arrendamiento de pro​piedades y el alquiler de bienes propios o sobre las que tenga potestad de adminis​tración;

9. El producido de las actividades de tipo empresarial afines a su cometido;

10. Las rentas financieras que produzca el patrimonio líquido colocado en entidades oficiales;

11. Todo otro recurso que derive de acuerdos o convenios con otros órganos públicos.

Art. 25º: Los recursos comunales son inembargables en los términos y porcen​taje establecido en el Art. 248º de la Constitución Provincial. La Ordenanza que autorice el embargo previsto por el último párrafo del artículo citado deberá ser sancionada por unanimidad.

Capítulo VI

Presupuesto

Art. 26º: El cálculo detallado de los re​cursos económicos que se prevén obtener en un año y la asignación de esos recursos al pago de las distintas actividades, obras o servicios, que desarrollará o autorizará la Comuna en ese período, se expresan en el Presupuesto.

Art. 27º: El Presupuesto rige por el tér​mino de un año calendario. Se aprueba por Ordenanza, sancionada antes del 30 de noviembre del año anterior al que vaya a regir. Una vez sancionada, la Orde​nanza se publicará y/o divulgará por los medio más efectivos para garantizar el conocimiento generalizado de la pobla​ción.


Si se venciera el plazo previsto precedentemente sin que se sancione la Ordenanza de Presupuesto para el año siguiente, mantendrá su vigencia la última aprobada.

Art. 28º: La previsión de los recursos se ordenará conforme a las siguientes fuen​tes:

a) Recursos tributarios propios;

b) Coparticipación;

c) Actos de administración de bienes;

d) Préstamos;

e) Donaciones y legados;

f) Otros.


Cada fuente tendrá una estimación económica anualizada.

Art. 29º: La previsión de los gastos se ordenará conforme a los siguientes rubros:

a) Personal;

b) Obras;

c) Servicios;

d) Otros.


Cada rubro tendrá asignada una estimación económica anualizada.

Art. 30º: Las previsiones de recursos y de gastos establecidas en una Ordenanza de Presupuesto sólo podrán ser modificadas por otra Ordenanza.


Toda Ordenanza que autorice gas​tos no previstos en el Presupuesto deberá determinar, como condición de validez, su financiación.

Art. 31º: Las autoridades provinciales competentes prestarán la asistencia nece​saria a las Comunas para el adecuado manejo de sus presupuestos.

Capítulo VII

Contabilidad

Art. 32º: La contabilidad de la Comuna se ajustará a las siguientes bases:

a) La Contabilidad General de la Admi​nistración se llevará por el método de partida doble, de manera que refleje cla​ramente el movimiento financiero y eco​nómico de la Comuna;

b) La Contabilidad General comprenderá:

1. La Contabilidad Patrimonial, que par​tirá de un inventario general de los bienes de la Comuna, separando los que forman parte del dominio público de los que for​man parte de su dominio privado, y esta​blecerá todas las variaciones del patrimo​nio producidas en cada ejercicio; y,

2. La Contabilidad Financiera, que partirá del Cálculo de Recursos y del Presupuesto de Gastos anuales, y establecerá el movi​miento de ingresos y egresos de cada ejer​cicio, con determinación de la fuente de cada ingreso y de la imputación de cada pago.

Art. 33º: La Comuna debe tener inexcusa​blemente los siguientes libros:

1. El Libro de Inventario.

2. El Libro de Imputaciones.

3. El Libro de Caja.

4. El Registro de Contribuyentes.

Art. 34º: Las Comisiones Comunales de​signarán, a propuesta del Presidente, un Contador, preferentemente con título pro​fesional en alguna de las distintas ramas de las Ciencias Económicas, con no menos de tres (3) años de ejercicio profesional. El cargo no tendrá estabilidad.

Art. 35º: Las Comisiones Comunales de​signarán un Tesorero, que podrá ser un miembro de la propia Comisión Comunal o una persona designada para el cargo por dicho órgano.

Art. 36º: Toda orden de pago que libre la Comisión Comunal deberá ser firmada por el Presidente y el Tesorero, debiendo tener la previa conformidad del Contador.

Art. 37º: Antes del 30 de abril de cada año las Comisiones Comunales presenta​rán al Tribunal de Cuentas y a la Legis​latura de la Provincia el balance de la ejecución del Presupuesto del año ante​rior, con el correspondiente informe fun​dado, amplio y detallado del Contador.

Art. 38º: Las autoridades provinciales competentes prestarán la asistencia nece​saria a las Comunas para un adecuado manejo de su contabilidad.

Capítulo VIII

Régimen de Provisión de Bienes y Servi​cios

Art. 39º: La provisión de bienes y la con​tratación de los servicios necesarios para el desenvolvimiento del Gobierno Comunal se realizará conforme a procedimientos que garanticen igualdad de oportunidades a los oferentes y transparencia a la pobla​ción.

Art. 40º: La compra de bienes se realizará previa licitación pública cuando, conforme a la estimación previa realizada por la Comisión Comunal en base a criterios fundados, el valor del bien pretendido sea superior a la suma de diez (10) veces el monto de la remuneración del Presidente Comunal.


En caso de alquiler o arrenda​miento regirá la misma cifra, que se cal​culará multiplicando el valor mensual estimado de la locación por el tiempo de su vigencia.

Art. 41º: Cuando la compra o locación se estime por valores inferiores a la suma de diez (10) veces al monto de la remunera​ción del Presidente Comunal y superiores a la suma de tres (3) veces el monto de la remuneración del Presidente Comunal, su provisión se concretará previo concurso de precios.

Art. 42º: La contratación directa sólo tendrá lugar cuando el valor presunto del bien o del arrendamiento o locación, cal​culado en base a criterios confiables, sea inferior a la suma de tres (3) veces el monto de la remuneración del Presidente Comunal, o cuando hubieren fracasado dos licitaciones o concursos de precio por motivos ajenos al Gobierno Comunal.


En estos casos, previo a la contra​tación directa, deberá informarse al Tri​bunal de Cuentas Provincial.

Art. 43º: La contratación directa se habi​litará asimismo:

a) Cuando se trate de la realización de un trabajo científico u obra de arte o la prestación de un servicio de carácter per​sonalizado, que no pudiera confiarse sino a artistas o sujetos especialmente compe​tentes;

b) Cuando se trate de objetos o bienes cuya fabricación pertenece exclusivamente a personas favorecidas con privilegio de invención.

Art. 44º: La Comisión Comunal procurará abaratar los costos de los bienes y servi​cios que contrate, utilizando mecanismos de cooperación o provisión conjunta con otras Comunas, Municipio o con la Pro​vincia, garantizando la transparencia de los procedimientos.

Art. 45º: Las autoridades provinciales competentes prestarán la asistencia nece​saria a las Comunas para un adecuado manejo en materia de provisión de bienes y servicios.

Capítulo IX

Impugnación de las decisiones de las Comisiones Comunales

Art. 46º: Las Ordenanzas sancionadas por las Comisiones Comunales, debido a su carácter de leyes en sentido material, sólo son impugnables judicialmente.

Art. 47º: Las Resoluciones dictadas por las Comisiones Comunales podrán ser impugnadas mediante el recurso de recon​sideración, tendiente a dejarlas sin efecto o a modificarlas.


El recurso se interpondrá dentro del término de diez (10) días hábiles admi​nistrativos, contados desde la notificación de la Resolución al interesado.


La Comisión Comunal se expedirá sobre el recurso dentro de los quince (15) días de presentado, plazo que se podrá ampliar a treinta (30) días si debiera re​cabarse una prueba compleja.

Art. 48º: La decisión por la que se re​chaza el recurso de reconsideración agota la instancia administrativa y habilita la vía judicial.


También quedará habilitada la vía judicial en caso de denegación tácita, lo que ocurrirá cuando hubieran transcurrido sesenta (60) días desde la presentación del recurso sin que mediara Resolución al​guna por parte de la Comisión Comunal.

Art. 49º: Las Comisiones Comunales po​drán solicitar al Fiscal de Estado que las defienda en los recursos contencioso-ad​ministrativos que se tramiten por ante el Superior Tribunal de Justicia de la Pro​vincia o los Tribunales en los que fuera demandada la Comuna. La petición for​mulada por escrito servirá de suficiente mandato y el Fiscal podrá sustituirse por abogados de la dependencia, aunque siempre será menester su patrocinio.

Art. 50º: Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, la Fiscalía de Estado Provincial prestará a las Comunas la asistencia necesaria para un adecuado jurídico.

Capítulo X

Participación Ciudadana

Art. 51º: La Comisión Comunal puede convocar, y los vecinos solicitar, una Au​diencia Pública para debatir un asunto concerniente al interés general y cuya decisión afecte especialmente a la pobla​ción. La Audiencia será consultiva y las opiniones no vinculantes.


Al momento de decidir sobre el tema la Comisión Comunal deberá indi​car, en los fundamentos del acto y bajo pena de nulidad, de qué manera ha consi​derado las opiniones de los vecinos expre​sadas en la Audiencia Pública.

Art. 52º: Por incumplimiento de la plata​forma electoral o de los deberes propios de su cargo, los ciudadanos podrán revo​car el mandato de uno, varios o todos los miembros de la Comisión Comunal, una vez que hubiere transcurrido, como mí​nimo, un (1) año desde la asunción al cargo y antes de que resten nueve (9) me​ses para su término.


El procedimiento revocatorio se habilitará por única vez ante el Tribunal Electoral a pedido de un número de ciuda​danos no inferior al veinticinco por ciento (25 %) del padrón electoral comunal.


El Tribunal Electoral comprobará, dentro de los noventa (90) días de iniciado el proceso, que el pedido reúne los requi​sitos referidos y, sin pronunciarse sobre las causales invocadas, convocará a comi​cios según lo determine la ley. El elector votará por “sí”, que significa continuidad, o por “no”, que significa destitución.


Si en la compulsa electoral los votos a favor de la continuidad del funcio​nario fuesen inferiores al sesenta por ciento (60 %) de los que obtuvo para ac​ceder a su cargo, quedará automática​mente destituido; en otro caso será con​firmado.

Capítulo XI

Disposiciones Generales

Art. 53º: Declárense constituidos en Co​munas los actuales Centros Rurales de Población, con sus jurisdicciones, dere​chos y obligaciones.

Art. 54º: Derógase la Ley 7555 y sus mo​dificaciones dispuestas por Leyes 8679, 9480, 9585 y 9786 y toda otra disposición que se oponga a la presente.

Art. 55º: La presente ley entrará en vigen​cia a partir del próximo período de Go​bierno.

Art. 56º: Comuníquese al Poder Ejecu​tivo.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo.

Sr. Presidente (Melchiori): El expediente 9669 pasa a las Comisiones de Asuntos Constitucionales y Acuerdos y de Legisla​ción General.

5.2 - Declaración de Interés Legislativo de las “V Jornadas de Gastroenterolo​gía”, en Colón.

Sr. Presidente (Melchiori): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Co​lón.

Sr. Senador (Arlettaz): Señor Presidente: Solicito el ingreso de un Proyecto de De​claración de Interés Legislativo de las “V Jornadas de Gastroenterología”, a llevarse a cabo el 14 del corriente en la ciudad de Colón; expediente 842 de Mesa de Entra​das.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Melchiori): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Arlettaz.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Melchiori): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: Declarar de Interés Legislativo las “V Jornadas de Gastroenterología”, organizadas por la Asociación de Gas​troenterología y Endoscopía del Río Uru​guay, a llevarse a cabo el día 14 de no​viembre del corriente año, en la ciudad de Colón.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Esta Institución AGERU (Asocia​ción de Gastroenterología y Endoscopía del Río Uruguay), desarrolla una intensa y continua actividad científica realizando Jornadas Provinciales, Nacionales e Inter​nacionales desde el año 2004.


La ciudad de Colón ha sido sede de las Jornadas de AGERU desde sus co​mienzos hace 5 años.


En esta V Jornadas se desarrollará un temario sobre Cáncer de Colon, para lo cual se cuenta con la destacada presen​cia de profesionales nacionales y de la República Oriental del Uruguay.


La misma es organizada en con​junto con el Colegio Médico, Bioquímico, Sociedad de Cirugía y LALCEC.


Por todo lo expuesto, solicito a mis pares me acompañen con su voto para la aprobación de este proyecto.

Oscar R. Arlettaz.

Sr. Presidente (Melchiori): Queda reser​vado en Secretaría.

5.3 - Autorización al PE para aceptar la donación de un inmueble ubicado en el Municipio de Villaguay.
Sr. Presidente (Melchiori): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Villa​guay.

Sr. Senador (Ghirardi): Señor Presi​dente: Solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que se autoriza al Gobierno Provincial a aceptar la donación de un inmueble formulada por la Munici​palidad de Villaguay; expediente 9635.


Autorizado el ingreso, solicito que pase a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

Sr. Presidente (Melchiori): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto y su tratamiento preferencial en la próxima sesión. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Melchiori): En conse​cuencia, pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

5.4 - Modificación del artículo 1º, de la Ley Nº 9873, de donación de inmueble al Gobierno Provincial, por parte de la Mu​nicipalidad de Basavilbaso.
Sr. Presidente (Melchiori): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Uru​guay.

Sr. Senador (Schepens): Señor Presi​dente: Solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que se modifica el artículo 1º de la Ley Nº 9873, referida a la aceptación en donación de un inmueble formulada por la Municipalidad de Basa​vilbaso; expediente 9634.


Autorizado el ingreso, solicito que pase a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

Sr. Presidente (Melchiori): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto y su tratamiento preferencial en la próxima sesión. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Melchiori): En conse​cuencia, pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

5.5 - Declaración de Interés Legislativo de la “2ª Jornada Nacional de Neumo​somnología”; del “8º Curso de Trastor​nos Vinculados al Sueño y Ventilación Mecánica no Invasiva” y de la “1ª Jor​nada Internacional de Trastornos Respi​ratorios Vinculados al Sueño y Ventila​ción Mecánica no Invasiva”, en C. del Uruguay.

Sr. Presidente (Melchiori): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Uru​guay.

Sr. Senador (Schepens): Señor Presi​dente, solicito el ingreso de un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la “2ª Jornada Nacional de Neumosomnolo​gía”, del “8º Curso de Trastornos Respi​ratorios Vinculados al Sueño y Ventilación Mecánica no Invasiva” y de la “1ª Jor​nada Internacional de Trastornos Respira​torios Vinculados al Sueño y Ventilación Mecánica no Invasiva”; expediente 839 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Melchiori): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Schepens.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Melchiori): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo a las acti​vidades enmarcadas en la “2ª Jornada Nacional de Neumosomnología”; el “8º Curso de Trastornos Respiratorios Vincu​lados al Sueño y Ventilación Mecánica no Invasiva” y la “1ª Jornada Internacional de Trastornos Respiratorios Vinculados al Sueño y Ventilación Mecánica no Inva​siva”, que se realizarán en la ciudad de Concepción del Uruguay bajo la organiza​ción de la Sección de Trastornos en Sueño de la Asociación Argentina de Medicina Respiratoria.

Segundo: Comuníquese al Presidente de Sección de Trastornos en Sueño de la Aso​ciación Argentina de Medicina Respirato​ria, Dr. Jorge Ávila.

F U N D A M E N T O S


El evento se llevará a cabo en el Rectorado de la Universidad Nacional de Entre Ríos (UNER), ubicado en calle Eva Perón 24 de Concepción del Uruguay. El mismo contará con disertaciones de espe​cialistas de las Provincia de Entre Ríos, Buenos Aires, Tucumán, Salta y Córdoba; pero además se contará con la presencia de la Licenciada Luciana Rabello de Oli​vera, quien llega desde el vecino país de Brasil.


Los trastornos respiratorios vincu​lados al sueño son un grupo de enferme​dades entre las que se destaca el Síndrome de Apneas Obstructivas del Sueño (SAOS), que afecta al 4 % de los hombres y al 2 % de las mujeres en edad adulta, y alrededor del 5 % de los niños de ambos sexos, lo que lo convierte en un verdadero problema de salud pública. En todo el mundo, la inmensa mayoría de los pacientes afecta​dos por esta enfermedad, aún no han sido diagnosticados y, por ende, no reciben tratamiento. En los adultos, el SAOS se asocia con morbi-mortalidad de origen cardiovascular, además de estar vinculado a accidentes de tránsito y laborales, en tanto que en la infancia, genera trastornos de desarrollo y problemas de aprendizaje, por citar dos de sus principales conse​cuencias en esta etapa de la vida.


Debido a esto es que desde hace unos años, un grupo de médicos del interior del País, que se dedican a esta rama de la medicina, decidieron crear un espacio de debate, difusión y discusión de los nuevos conocimientos que han surgido en torno a esta entidad, y para ello han elegido deliberadamente reunirse en un ámbito que no sea el de las grandes ciu​dades, con la intención de divulgar entre el mayor número de profesionales de la salud, los tópicos más relevantes en rela​ción a los trastornos respiratorios vincula​dos al sueño, especialmente el SAOS.


Por todo lo expuesto, es que soli​cito a los señores Senadores me acompa​ñen en la Declaración de Interés Legisla​tivo.

Carlos G. Schepens.

Sr. Presidente (Melchiori): Queda reser​vado en Secretaría.

5.6 - Homenaje a Félix Luna.

Sr. Presidente (Melchiori): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Fede​ral.

Sr. Senador (Ruiz): Señor Presidente: Solicito el ingreso de un Proyecto de Re​solución por el que esta Cámara expresa su homenaje ante el fallecimiento del his​toriador Félix Luna; expediente 845 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Melchiori): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ruiz.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Melchiori): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1°: Expresar su homenaje al destacado abogado, escritor, historiador, artista y político argentino, Félix Luna, ante su reciente fallecimiento acaecido el 5 de noviembre del corriente año, en la ciu​dad de Buenos Aires, pérdida que enluta a la sociedad argentina, ya que se trata de uno de nuestros más grandes intelectuales, un historiador con mayúsculas, un investi​gador con rigor científico, serio, probo y equitativo.

Art. 2°: Comuníquese este homenaje a los responsables de su gran proyecto, la re​vista “Todo es Historia”, a la persona de su Subdirectora, la historiadora María Sáenz Quesada y a su hija Felicitas Luna.

Art. 3º: Comuníquese, etc.

F UN D A M E N T O S


Félix Luna nació en Buenos Aires, el 30 de septiembre de 1925, de familia de origen riojano. Su abuelo fue el creador de la Unión Cívica Radical de La Rioja y su tío, Pelagio Luna, fue Vicepresidente de la Nación acompañando a Hipólito Yrigo​yen.


Se recibió de abogado en 1951, en la Universidad de Buenos Aires.


Desempeñó cargos públicos y aca​démicos de relevancia. Entre 1956 y 1958 fue Director de la Obra Social del Ministe​rio de Trabajo de la Nación. Desde 1963 y 1976, ejerció la docencia como profesor de “Historia de las Instituciones”, en la Facultad de Derecho de la UBA. Dictó “Historia Contemporánea”, en la Facultad de Humanidades de la Universidad de Belgrano (1967-1986) e “Historia Argen​tina”, en la Facultad de Ciencias Políticas de la Universidad del Salvador (1977). Fue Secretario de Cultura de la Municipa​lidad de la ciudad de Buenos Aires entre 1986 y 1989.


Escribió numerosas obras de histo​ria, ensayo, ficción, periodísticas y musi​cales.


En 1957 recibió su primer premio, otorgado por la Dirección de Cultura de la Nación, al mejor cuento costumbrista por “La fusilación”. Como historiador escribió gran cantidad de libros clásicos como “Yrigoyen” (1954), “El 45 (1968), “Los Caudillos” (1966), y “Perón y su tiempo” (3 volúmenes, 1984) y su monumental tra​bajo de diez tomos, “Historia Integral de los argentinos” (1994-1998), entre otros.


Como artista se ha destacado com​poniendo la letra de obras musicales con Ariel Ramírez, como “La Misa Criolla”, “Navidad Nuestra” (1964), “Los Caudi​llos” (1966), “Mujeres Argentinas” (1969), incluyendo las famosas canciones de “Alfonsina y el mar”, “Juana Azurduy” y “Cantata Sudamericana” (1971).


Recibió distinciones de los Gobier​nos de Francia, Perú y Brasil. Recibió el Premio Konex, en el rubro “Biografías históricas” (1994). Fue nombrado Ciuda​dano Ilustre de la ciudad de Buenos Aires (1996).


Es fundador y director de la importante revista “Todo es Historia”, publicada sin interrupciones desde 1967, y que ha influido en la construcción de la historiografía argentina. En una “extraña pero merecida paradoja, el número 400 de la revista tuvo en la tapa al propio Félix Luna. Ya se había convertido en parte de la historia”.


Para muchos argentinos, Félix Luna significó el encuentro con una histo​ria rigurosa, pero contada en forma amena y amigable. Una figura sobresa​liente en la historiografía argentina con​temporánea, un escritor y un ciudadano argentino comprometido profundamente con su tiempo y su País.


Un buen ejemplo por seguir para aquellos a los cuales ahora les toca conti​nuar con su tarea.

Rubén E. Ruiz.

Sr. Presidente (Melchiori): Queda reser​vado en Secretaría.

5.7 - Declaración de Interés Cultural Legislativo de la publicación de la Obra Literaria “Historia de los Pueblos de En​tre Ríos”, del escritor crespense Orlando Britos.

Sr. Presidente (Melchiori): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Pa​raná.

Sr. Senador (Gaitán): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secreta​ría de un Proyecto de Declaración de Inte​rés Legislativo y Cultural de la publicación de la Obra Literaria titulada “Historia de los Pueblos de Entre Ríos” del escritor crespense Orlando Britos.

Sr. Presidente (Melchiori): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Gaitán.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Melchiori): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Cultural Legislativo la publicación de la Obra Literaria titu​lada “Historia de los Pueblos de Entre Ríos”, del escritor crespense Orlando Britos.

Segundo: Comuníquese, etcétera.

F U N D A M E N T O S


Promover la cultura como uno de los puntales más importantes de nuestra sociedad es un compromiso del Legislador que, en este caso en particular, se mate​rializa con la difusión de la Obra literaria “Historia de los Pueblos de Entre Ríos”, del escritor Orlando Britos.


El citado autor, escritor y director teatral crespense de vasta trayectoria en distintos ámbitos culturales de nuestra Provincia, presenta esta importante Obra que comprende la historia de cada una de las ciudades y pueblos entrerrianos.


La mencionada creación literaria, efectúa un invaluable aporte a la desta​cada y amplia literatura entrerriana, ya que su contenido (siguiendo las palabras del propio autor) permite acceder de una forma práctica e integral a nuestra histo​ria provincial.


Ratificando la necesidad de profundizar las acciones tendientes a pro​mover la raíz cultural de nuestro pueblo, declaro mi apoyo concluyente a esta ini​ciativa, ya que el conocimiento de nuestra historia es lo que nos permite pensarnos y definirnos colectivamente.


Por ello, señor Presidente, solicito la aprobación de esta iniciativa parla​mentaria.

Santiago N. Gaitán.

Sr. Presidente (Melchiori): Queda reser​vado en Secretaría.

5.8 - Solicitud de líneas de créditos flexi​bles para los productores avícolas de la Provincia.

Sr. Presidente (Melchiori): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Díaz): Solicito el ingreso y la reserva en Secretaría de un Proyecto de Comunicación, por el cual vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, gestione a nivel del Gobierno Nacional, líneas de créditos flexibles para paliar la situación que atraviesan los productores avícolas de la Provincia, expediente 843 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Melchiori): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Díaz.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Melchiori): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de sus orga​nismos competentes, gestione a nivel del Gobierno Nacional, líneas de créditos flexibles para paliar la difícil situación que atraviesan los productores avícolas de la Provincia debido a la elevada mortandad provocada por las altas temperaturas re​gistradas.

F U N D A M E N T O S


Es de público conocimiento que las altas temperaturas registradas durantes los últimos días del mes de octubre y princi​pios del mes de noviembre, en varias Pro​vincias de nuestro País, tales como Santa Fe, Córdoba, Salta, Tucumán y Entre Ríos, específicamente. Esta ola de calor, que llegó en algunos casos a los 45º de sensación térmica, provocó la pérdida de 300 mil gallinas ponedoras y alrededor de 100 mil pollos.


Fisiológicamente, el ave soporta temperaturas que oscilan desde los 20 a 27 grados, y el aumento de las mismas pro​voca lo que se llama estrés calórico.


Esta situación, si no tiene un ma​nejo adecuado y tecnología apropiada en la aclimatación de los galpones, lleva a las aves a problemas sanitarios, funda​mentalmente, respiratorios y muertes de las mismas.


Es Entre Ríos la principal Provin​cia productora avícola del País, así lo corroboran los datos estadísticos nacio​nales, donde nuestra producción se acerca al 50 % del total de la Argentina. El 70 % de lo que se exporta en el País es produ​cido en nuestra Provincia.


Con este marco, queda eviden​ciado el crecimiento constante que ha te​nido esta economía productiva, la cual abastece el mercado interno y puede ex​portar sustentando económica y financie​ramente esta actividad.


La situación no provoca desabaste​cimiento pero sí ha afectado negativa​mente en lo económico y en sus ciclos productivos.


Los datos que se manejan serán de unos 400 pollitos por núcleo entendiéndose por esto, una granja de 5.000 aves.


La idea de este proyecto es poder paliar la situación del sector afectado y, fundamentalmente, darle los elementos financieros necesarios para recuperar la producción y acceder a la tecnificación (sistemas de ventilación o de amortigua​ción térmica) en forma preventiva ante situaciones semejantes que pueden repe​tirse en el contexto del próximo verano.


Pido a los señores Senadores, por lo expuesto, que acompañen en la aproba​ción de este proyecto.

Horacio R. Díaz. Oscar R. Arlettaz.

Sr. Presidente (Melchiori): Queda reser​vado en Secretaría.

5.9 - Declaración de Interés Legislativo del “VI Encuentro Nacional de Trabaja​dores Sociales en el Ámbito Penitencia​rio”, en Paraná y Victoria.
Sr. Presidente (Melchiori): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Gaitán): Solicito el ingreso y la reserva en Secretaría de un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del “VI Encuentro Nacional de Trabajadores Sociales en el Ámbito Penitenciario”.

Sr. Presidente (Melchiori): A considera​ción del Cuerpo, la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Gaitán.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Melchiori): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo, el “VI Encuentro Nacional de Trabajadores So​ciales en el Ámbito Penitenciario”, orga​nizado por el Servicio Penitenciario de la Provincia de Entre Ríos, y que se desarro​llará simultáneamente en las ciudades de Paraná y Victoria, durante los días 26, 27 y 28 de noviembre de 2009.

Segundo: Comuníquese, etcétera.

F U N D A M E N T O S


Durante los días 26, 27 y 28 de noviembre de 2009, se llevará a cabo en las instalaciones del Centro Cultural “La Vieja Usina”, de la ciudad de Paraná y en la ciudad de Victoria, el “VI Encuentro Nacional de Trabajadores Sociales en el Ámbito Penitenciario” con la organización del Servicio Penitenciario de la Provincia de Entre Ríos.


Este Encuentro surge de un Acta Acuerdo firmada por los diferentes dele​gados provinciales en el IV Encuentro realizado en la Provincia de Córdoba en el año 2007, siendo ratificado en el V En​cuentro, realizado en el año 2008, en la Provincia de Salta y, como consecuencia de encuentros anuales de similares carac​terísticas, desarrollados con anterioridad en diferentes Provincias habiendo sido sede la Provincia de Mendoza, la Provin​cia de Santa Fe, la Provincia de Buenos aires, la Provincia de Córdoba y la Pro​vincia de Salta.


Los trabajadores sociales, específi​camente del ámbito penitenciario, se reú​nen en un marco de camaradería y respon​sabilidad y ponen en discusión ejes temáti​cos que hacen a la cotidianeidad del desempeño profesional, tendiente a su​perar y actualizar conceptos, los que re​percuten positivamente en cada uno de los participantes, viéndose reflejado en pro​puestas superadoras que acompañan el desarrollo del Sistema Carcelario.


Por todo lo expuesto y en razón de la importancia que reviste, tanto para nuestra Provincia y particularmente para el Servicio Penitenciario, es que solicito a los señores Senadores acompañen esta propuesta de Declaración de Interés Le​gislativo.

Santiago N. Gaitán.

Sr. Presidente (Melchiori): Queda reser​vado en Secretaría.

5.10 - Ampliación del Ejido Municipal de la ciudad de Santa Elena.

Sr. Presidente (Melchiori): Tiene la pala​bra el señor Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Solicito el in​greso del dictamen de la Comisión de Le​gislación General, en el Proyecto de Ley por el que se amplía el Ejido Municipal de la ciudad de Santa Elena y que pase a inte​grar el Orden del Día de la próxima se​sión, expediente 9609.

Sr. Presidente (Melchiori): A considera​ción del Cuerpo, la solicitud de ingreso del proyecto y el tratamiento preferencial en la próxima sesión. Los que estén por la afir​mativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Melchiori): En conse​cuencia, el Proyecto de Ley pasa al Orden del Día de la próxima sesión.

6

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 - Declaración de Interés Legislativo del “Primer Congreso del Litoral de Edu​cación Física y su relación con la salud”, en Paraná.
Consideración.

Sr. Presidente (Melchiori): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del “Primer Congreso del Litoral de Educa​ción Física y su relación con la salud”, que se realizará en la ciudad de Paraná, expediente 9638.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Garbelino): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Melchiori): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Garbelino; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores pre​sentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Melchiori): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Salud Pú​blica, Medio Ambiente Humano y Droga​dicción ha considerado el Proyecto de Declaración, del que es autor el señor Senador Garbelino, por el que se declara de Interés Legislativo el “Primer Congreso del Litoral de Educación Física y su rela​ción con la salud”, a desarrollarse los días 6 y 7 de noviembre del corriente año, en la Sala Mayo de la ciudad de Paraná; y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo, al “Pri​mer Congreso del Litoral de Educación Física y su relación con la salud”, organi​zado por la Coordinación Provincial de Educación Física del Consejo General de Educación, la Secretaría de Salud, la Fundación Científica Litoral y la Facultad de Ciencias de la Vida y la Salud de la Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER), a desarrollarse los días 6 y 7 de noviembre del corriente año en la Sala Mayo de la ciudad de Paraná.

Segundo: Remítase copia de la presente a los organizadores del evento.

Paraná, Sala de Comisiones, 27 de octu​bre de 2009.

Carlos A. Garbelino. Oscar R. Arlettaz. Victorio Firpo. Juan R. Navarro.

Sr. Presidente (Melchiori): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Melchiori): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

6.2 - Declaración de Interés Legislativo de la realización de la “Primera Olim​píada Provincial de Ambiente y Desarro​llo Sustentable-Entre Ríos”.

Consideración.

Sr. Presidente (Melchiori): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la realización de la “Primera Olimpíada Provincial de Am​biente y Desarrollo Sustentable-Entre Ríos”, expediente 9644.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Melchiori): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el Senador Panozzo, se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Melchiori): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología ha considerado el Proyecto de Declaración, del que es autor el señor Senador Panozzo, por el que se declara de Interés Legislativo la realiza​ción de la “Primera Olimpíada Provincial de Ambiente y Desarrollo Sustentable - Entre Ríos”, organizada por el Programa Provincial de Educación Ambiental depen​diente del Consejo General de Educación; y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

La H. Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la realiza​ción de la “Primera Olimpíada Provincial de Ambiente y Desarrollo Sustentable - Entre Ríos”, organizada por el Programa Provincial de Educación Ambiental depen​diente de la Dirección de Planeamiento Educativo del Consejo General de Educa​ción.

Segundo: Remítase copia de la presente a la Sra. Cristina Martínez, responsable del Programa Provincial de Educación Am​biental.

Paraná, Sala de Comisiones, 27 de octu​bre de 2009.

José L. Panozzo. Osvaldo D. Chesini. Carlos G. Schepens. Jorge A. Ghirardi. Victorio Firpo. Oscar R. Arlettaz.

Sr. Presidente (Melchiori): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente: Este evento que se realizará mañana en la ciudad de Chajarí, está destinado a los alumnos de todos los niveles educativos de la Provincia.


Se organizó de manera articulada con la Secretaría de Medio Ambiente, la Municipalidad de Chajarí, la UNER y la UADER, en el marco de las políticas edu​cativas impulsadas desde la nueva Ley de Educación de la Provincia. Por tal motivo, solicito la aprobación de este Proyecto de Declaración.

Sr. Presidente (Melchiori): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Melchiori): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

6.3 - Expropiación de inmueble para construcción de una Escuela en Diamante.

Consideración.

Sr. Presidente (Melchiori): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley, en revi​sión, por el que se declara de utilidad pú​blica y sujeto a expropiación un inmueble destinado a la construcción de una escuela en la ciudad de Diamante, expediente 17.432.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Melchiori): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ballestena, se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Melchiori): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha conside​rado, en revisión, el Proyecto de Ley, del que es autora la Sra. Diputada Haidar, por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble propie​dad del Sr. Ladislao Muñoz, sito en calle España, esquina San Lorenzo, de la ciu​dad de Diamante, Departamento Diamante, destinado a la construcción de una escuela; y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su apro​bación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárese de utilidad pública y sujeto a expropiación, el inmueble de propiedad privada ubicado según plano de mensura Nº 31.968, en el Departamento Diamante, Municipio y Ejido de Diamante, manzana Nº 391, domicilio parcelario: España esquina San Lorenzo, partida municipal Nº 100.905, partida provincial Nº 119.178/1, con una superficie de cuatro mil veintiséis metros cuadrados, con noventa y cinco decímetros cuadrados (4.926,95 m2), registrado a nombre de Muñoz Ladislao e inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble matrícula Nº 0080.140.

Art. 2º: El inmueble expropiado será des​tinado a la construcción de una escuela.

Art. 3º: Facúltase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias para atender el gasto que demande la aplicación de lo dispuesto en esta norma una vez producida la correspondiente ta​sación por parte del Consejo Provincial de Tasaciones. Asimismo dispondrá que en el término de sesenta (60) días de promul​gada la presente, la Escribanía Mayor de Gobierno intervenga en la formalización de la transferencia definitiva del inmueble detallado en el artículo 1º.

Art. 4º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 4 de noviem​bre de 2009.

Aldo A. Ballestena. Osvaldo D. Chesini. Hernán D. Vittulo. Juan R. Navarro.

Sr. Presidente (Melchiori): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Presidente (Ballestena): Señor Presi​dente, este es un Proyecto de Ley que viene en revisión de la Cámara de Diputa​dos, autoría de la señora Diputada Haidar, por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble, pro​piedad de don Ladislao Muñoz, sito en calle España esquina San Lorenzo de la ciudad de Diamante, el que deberá ser destinado a la construcción de una escuela.


Habida cuenta de que tiene despa​cho de Comisión y la importancia que significa contar con un edificio para la ciudad de Diamante, y sobre todo para la Educación, es que pido a mis pares el acompañamiento con el voto favorable.

Sr. Presidente (Melchiori): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Sena​dores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Melchiori): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 3º inclusive. El Art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Melchiori): Queda san​cionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.4 - Declaración de Interés Legislativo de las “Primeras Jornadas Latinoameri​canas de Turismo Sostenible, Ecoturismo y Áreas Naturales Protegidas”, a reali​zarse en Paraná.
Consideración.

Sr. Presidente (Melchiori): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de las “Primeras Jorna​das Latinoamericanas de Turismo Sosteni​ble, Ecoturismo y Áreas Naturales Prote​gidas”, expediente 9665.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Ghirardi): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Melchiori): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ghirardi, se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Melchiori): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Melchiori): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Ghirardi): Señor Presi​dente, es para agregar el día 21 al pro​yecto, ya que cuando lo presentamos so​lamente mencionaba los días 19 y 20.


Entonces, corregiríamos el pro​yecto para que el mismo contemple los días 19, 20 y 21 de noviembre del co​rriente año.

Sr. Presidente (Melchiori): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar con las modificaciones pro​puestas. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Melchiori): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

6.5 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración del Centenario de la Fundación de la Escuela Nº 89 “Juan Bautista Alberdi”, en Gobernador Febre, Departamento Nogoyá.
Consideración.

Sr. Presidente (Melchiori): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del Centenario de la Escuela Nº 89 “Juan Bautista Alberdi”, de la localidad de Gobernador Febre, expe​diente 9667.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Melchiori): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores pre​sentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Melchiori): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Melchiori): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, este proyecto es de autoría del señor Sena​dor Suárez, del Departamento Nogoyá, consiste en declarar de Interés Legislativo la celebración del centenario de la funda​ción de la Escuela Nº 89 “Juan Bautista Alberdi”, ubicada en Gobernador Febre, cuyos festejos se van a realizar el próximo 14 de noviembre.


Solicito el acompañamiento para la aprobación de este Proyecto de Declara​ción.

Sr. Presidente (Melchiori): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Melchiori): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

6.6 - Declaración de Interés Legislativo de la “2ª Jornada Nacional de Neumo​somnología”; del “8º Curso de Trastor​nos Vinculados al Sueño y Ventilación Mecánica no Invasiva” y de la “1ª Jor​nada Internacional de Trastornos Respi​ratorios Vinculados al Sueño y Ventila​ción Mecánica no Invasiva”, en C. del Uruguay.

Consideración.

Sr. Presidente (Melchiori): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la “2ª Jornada Na​cional de Neumosomnología”; el “8º Curso de Trastornos Respiratorios vincu​lados al Sueño y Ventilación Mecánica no Invasiva”, y la “1ª Jornada Internacional de Trastornos Respiratorios Vinculados al Sueño y Ventilación Mecánica no Inva​siva”; expediente 9671.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Schepens): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Melchiori): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Schepens; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores pre​sentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Melchiori): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Melchiori): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Schepens): Señor Presi​dente, en Concepción del Uruguay se rea​lizará el próximo sábado un importante encuentro de médicos para analizar, dis​cutir y debatir sobre los trastornos respi​ratorios vinculados al sueño.


Se trata de una enfermedad que afecta al 4 por ciento de los hombres y al 2 por ciento de las mujeres en edad adulta y alrededor del 5 por ciento de los niños de ambos sexos, convirtiéndose en un ver​dadero problema de salud pública. En todo el mundo, la inmensa mayoría de los pa​cientes afectados por esta enfermedad, aún no han sido diagnosticados y, por ende, no reciben tratamiento.


Como consecuencia de este fla​gelo, aparecen otros inconvenientes como la somnolencia, la falta de concentración, impacto cardiológico y diabetes, entre otros.


Porque creo que es muy positivo debatir esta temática, solicito la aproba​ción de este proyecto.

Sr. Presidente (Melchiori): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Melchiori): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

6.7 - Declaración de Interés Legislativo de las “V Jornadas de Gastroenterolo​gía”, en Colón.

Consideración.

Sr. Presidente (Melchiori): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de las “V Jornadas de Gastroenterología”, a llevarse a cabo el 14 de noviembre del corriente en la ciudad de Colón, expediente 9670.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Melchiori): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores pre​sentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Melchiori): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Melchiori): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Señor Presidente, el presente Proyecto de Declaración tiene por intención declarar de Interés Legisla​tivo las V Jornadas de Gastroenterología que organiza la Asociación de Gastroente​rología y Endoscopía del Río Uruguay, que se van a llevar a cabo el 14 de no​viembre, o sea el sábado próximo, en la ciudad de Colón.


Esta institución, AGERU, desarro​lla una intensa tarea y actividades científi​cas, realizando tareas de carácter provin​cial, nacional e internacional. Desde el año 2004 hasta el presente, sin solución de continuidad, la ciudad de Colón ha sido sede de estas Jornadas de Capacitación. En estas quintas jornadas se desarrollará un temario sumamente importante sobre el cáncer de colon, para lo cual cuenta con un cuerpo de profesionales importantes, destacadísimos en el tema, provenientes tanto de la República Argentina como de la República Oriental del Uruguay.


La organización de este evento está a cargo del Colegio Médico, de Bio​químicos, de la Sociedad de Cirugía y LALCEC.


Por todo lo expuesto, solicito a mis pares me acompañen con su voto para la aprobación de este proyecto.

Sr. Presidente (Melchiori): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Melchiori): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

6.8 - Homenaje a Félix Luna.

Consideración.

Sr. Presidente (Melchiori): Se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Resolución por el cual se rinde homenaje al historiador Félix Luna, expediente 9672.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Ruiz): Solicito que este pro​yecto sea tratado sobre tablas, señor Presi​dente.

Sr. Presidente (Melchiori): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ruiz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Melchiori): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Melchiori): Tiene la pala​bra el señor Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Ruiz): Señor Presidente, solicito que por Secretaría se den lectura a los fundamentos de este proyecto.

Sr. Presidente (Melchiori): Así se hará, señor Senador.

-Se leen nuevamente.

Sr. Presidente (Melchiori): Tiene la pala​bra el señor Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Ruiz): A partir de esta fun​damentación, cuya idea es rendir un homenaje a este gran historiador argen​tino, quien creo que ha sido una de las personas que ha sabido, de alguna forma, llevar adelante este trabajo -que no es fácil en nuestro País- de contar nuestra historia.


Es por eso que solicito a mis pares el acompañamiento a este Proyecto de Resolución.

Sr. Presidente (Melchiori): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Melchiori): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

6.9 - Declaración de Interés Cultural Legislativo de la publicación de la Obra Literaria “Historia de los Pueblos de En​tre Ríos”, del escritor crespense Orlando Britos.

Consideración.

Sr. Presidente (Melchiori): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Cultural Legislativo de la Publica​ción de la Obra Literaria titulada “Historia de los Pueblos de Entre Ríos” del escritor crespense, Orlando Britos, expediente 9673.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Gaitán): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Melchiori): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el Senador Gaitán, se re​quieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Melchiori): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Melchiori): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Gaitán): Señor Presidente, este tema de promover la cultura como uno de los puntales más importantes de nuestra sociedad es un compromiso del Legislador, que en esta ocasión he asu​mido. En este caso particular, se materia​liza con la difusión de la Obra Literaria “Historia de los Pueblos de Entre Ríos”, del escritor Orlando Britos.


El citado es un autor, escritor y director teatral crespense de vasta trayec​toria -les voy a alcanzar el currículum del mismo para agregar al expediente- que en distintos ámbitos culturales de nuestra Provincia, presenta esta importante obra que comprende la historia de cada una de las ciudades y pueblos entrerrianos.


La mencionada creación literaria efectúa un invaluable aporte a la destacada y amplia literatura entrerriana, ya que su contenido -siguiendo las palabras del pro​pio autor- permite acceder de forma prác​tica e integral a nuestra historia provincial.


Ratificando la necesidad de profundizar las acciones tendientes a pro​mover la raíz cultural de nuestro pueblo, declaro mi apoyo concluyente a esta ini​ciativa, ya que el conocimiento de nuestra historia es lo que nos permite pensarnos y definirnos colectivamente.


Por ello, Señor Presidente, solicito la aprobación de esta iniciativa presentada, por la que se declara de Interés Cultural Legislativo la publicación de la Obra Lite​raria titulada “Historia de los Pueblos de Entre Ríos”, del escritor crespense Or​lando Britos.


Hay una mención que no puedo dejar de hacer, y es que el prólogo de ese libro es de nuestro Vicegobernador, Dr. José Eduardo Lauritto.

Sr. Presidente (Melchiori): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Melchiori): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

6.10 - Solicitud de líneas de créditos flexibles para los productores avícolas de la Provincia.

Consideración.

Sr. Presidente (Melchiori): Se encuentra reservado el Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo gestione ante el Gobierno Nacional, líneas de créditos flexibles para paliar la situa​ción que atraviesan los productores avíco​las de la Provincia, expediente 9674.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Díaz): Solicito que este pro​yecto sea tratado sobre tablas, señor Presi​dente.

Sr. Presidente (Melchiori): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Díaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Melchiori): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Melchiori): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Díaz): Señor Presidente, este Proyecto de Comunicación tiende a solicitarle al Poder Ejecutivo Provincial, a través de sus organismos correspondientes, que gestione fundamentalmente a nivel nacional, al Gobierno Nacional, líneas de créditos flexibles que se vienen otorgando, para paliar la difícil situación que atravie​san los productores avícolas de la Provin​cia de Entre Ríos, debido a la elevada mortandad que provocaron las altas tempe​raturas registradas, que es de público co​nocimiento.


En los últimos días del mes de octubre, principios de noviembre, la ola de calor que hubo afectó algunas Provincias de nuestro País, como Santa Fe, Córdoba, Salta y Tucumán. En Entre Ríos, específi​camente, en algunos casos, la sensación térmica llegó a 45º, lo que provoca un estrés calórico en el ave, con una pérdida -según los datos que pude recabar- de unas 300 mil gallinas ponedoras y de unos 100 mil pollos.


El coautor del proyecto, el doctor Arlettaz, que es un especialista en el tema, indica que fisiológicamente el ave soporta temperaturas que oscilan entre 20º a 27º; el aumento de estas temperaturas es lo que se llama estrés calórico.


Esta situación, si no tiene un ma​nejo adecuado, tecnológico, apropiado a lo que es la aclimatación, fundamentalmente de los galpones, lleva a las aves a estos problemas sanitarios, fundamentalmente respiratorios e inevitablemente a su muerte.


Éste también es el espíritu que tiene este Proyecto de Comunicación, mi​rar en esta línea de créditos, la tecnología que puede incorporar el productor entre​rriano.


Entre Ríos es la principal produc​tora avícola del País, los datos estadísticos nacionales así lo demuestran, está alrede​dor del 50 por ciento del total de lo que produce la República Argentina y el 70 por ciento de lo que se exporta en el País, es producido por la Provincia de Entre Ríos. Con este marco, queda evidenciado el crecimiento constante que ha tenido esta economía productiva, la cual abastece el mercado interno, pudiendo exportar y sustentar económica y financieramente esta actividad.


La situación actual no va a provo​car un desabastecimiento, pero sí afecta negativamente en lo económico y los ci​clos productivos de las aves. Estos datos que se están manejando indican que serán alrededor de 400 pollitos por núcleo; en​tendiendo por esto una granja de 5 mil aves.


La situación del sector afectado, fundamentalmente, lo que yo he interpre​tado y es lo que le he transmitido al doctor Arlettaz, requiere tener elementos finan​cieros necesarios. Estamos en noviembre; entramos al verano y si bien es cierto que la ola de calor un poco nos tomó despre​venidos, debemos hablar de manejo, que incluye la alimentación, la adecuación del galpón, pero también de la tecnología que puede incorporar un productor. Entonces, ahí es donde uno trata de tener esta mirada de poder acceder a esa tecnificación, que serían los sistemas de ventilación y la amortiguación térmica del galpón para que se refleje en el ave.


Éstos son los fundamentos de este Proyecto de Comunicación, por lo que pido a mis pares que lo acompañen con su voto.

Sr. Presidente (Melchiori): Tiene la pala​bra el señor Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Señor Presidente, voy a aportar algunos elementos a lo ya dicho por mi colega. Fundamentalmente, es importante que se tenga conocimiento de que lo que pasó es bastante grave por​que han muerto gallinas reproductoras y cuando esto sucede tenemos que pensar que cada una de ellas pone entre 140 y 150 pollitos al año. Pero más allá de ello, el nudo de la cuestión, es que las aves murie​ron por falta de tecnología en los galpo​nes.


Parece hasta gracioso decirlo pero realmente hay que acondicionar los galpo​nes -no digo ponerles aire acondicionado- pero hay sistemas evaporativos que se basan en evaporar el agua y así bajar la temperatura en el interior de los galpones.


El proyecto que elaboró el señor Senador Díaz y que yo acompañé gusto​samente con mi firma, apunta a que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de sus organismos correspondientes, brinde ase​soramiento y asistencia crediticia para que los productores puedan incorporar la tec​nología necesaria para hacer paneles eva​porativos, ventiladores y aspersores dentro de los galpones para que esto no vuelva a suceder.


Tenemos que tener presente, como recién decía el Senador Díaz, que todavía no ha empezado el verano, que son los primeros calores y que esto pinta para seguir y de esta manera vamos a tener pérdidas muy significativas. Y lo más grave de todo esto -más allá de que las pérdidas son sólo pérdidas- es que aquí son todos los productores y granjeros los que después no van a cobrar absolutamente nada, ya que ellos cobran por pollo entre​gado.


En consecuencia, si bien las empresas y la producción avícola en la Provincia está reglamentada, va a ser la economía particular de la familia dedicada a la producción avícola la más afectada. Por todo lo expuesto y por estos argu​mentos, que creo son más que suficientes, solicito a mis colegas el acompañamiento en este proyecto.

Sr. Presidente (Melchiori): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Melchiori): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

6.11 - Declaración de Interés Legislativo del “VI Encuentro Nacional de Trabaja​dores Sociales en el Ámbito Penitencia​rio”, en Paraná y Victoria.

Consideración.

Sr. Presidente (Melchiori): Se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del “VI Encuentro de Trabajadores Sociales en el Ámbito Penitenciario”, expediente 9675.

Sr. Senador (Gaitán): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Melchiori): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gaitán; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Melchiori): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Melchiori): En considera​ción.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Gaitán): Señor Presidente, durante los días 26, 27 y 28 de noviembre se llevará a cabo en las instalaciones del Centro Cultural “La Vieja Usina”, de la ciudad de Paraná y en la ciudad de Victo​ria, el “VI Encuentro Nacional de Traba​jadores Sociales en el Ámbito Penitencia​rio” con la organización del Servicio Pe​nitenciario de la Provincia de Entre Ríos.


Este Encuentro surge de un Acta-Acuerdo firmada por los diferentes dele​gados provinciales en el 4º Encuentro realizado en la Provincia de Córdoba en el año 2007, siendo ratificado en el año 2008 en el 5º Encuentro en la Provincia de Salta y como consecuencia de los encuentros anuales de similares características desarrollados con anterioridad en diferen​tes provincias, habiendo sido sede las Pro​vincias de Mendoza, Santa Fe, Buenos Aires, Córdoba y Salta.


Los trabajadores sociales, específi​camente del ámbito penitenciario, se reú​nen en un marco de camaradería y respon​sabilidad y ponen en discusión ejes temáti​cos que hacen a la cotidianeidad del desempeño profesional tendiente a superar y a actualizar conceptos, lo que repercute positivamente en cada uno de los partici​pantes, viéndose reflejado en propuestas superadoras que acompañan al desarrollo del sistema carcelario.


Por todo lo expuesto y en razón de la importancia que reviste, tanto para la Provincia y particularmente para el Servi​cio Penitenciario, es que solicito a los señores Legisladores que acompañen esta propuesta de declaración de Interés Legis​lativo del “VI Encuentro Nacional de Tra​bajadores Sociales en el Ámbito Peniten​ciario”, con la organización del Servicio Penitenciario de la Provincia de Entre Ríos, a realizarse simultáneamente en las ciudades de Paraná y de Victoria, los días 26, 27 y 28 de noviembre del año 2009.

Sr. Presidente (Melchiori): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Melchiori): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

7

ORDEN DEL DÍA Nº 17

7.1 - Declaración de Interés Legislativo de la participación del elenco “Pisa ... Pisuela”, en el Festival Internacional de Teatro, a realizarse en Venezuela.

Consideración.

Sr. Presidente (Melchiori): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 17, elaborados por la Comi​sión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente 9580.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología ha considerado el Proyecto de Declaración, del que es autor el señor Senador Chesini, por el que se declara de Interés Legislativo la participa​ción del elenco de teatro “Pisa... Pisuela” de la ciudad de Paraná, en el Festival Internacional de Teatro, a realizarse en el mes de noviembre del presente año, en la ciudad de Barquisimeto, República Boliva​riana de Venezuela; y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la partici​pación del elenco de teatro “Pisa... Pi​suela” de la ciudad de Paraná, en el Fes​tival Internacional de Teatro a realizarse en el mes de noviembre del presente año, en la ciudad de Barquisimeto, República Bolivariana de Venezuela.

Segundo: Remítase copia de la presente, al elenco de teatro “Pisa... Pisuela”.

Paraná, Sala de Comisiones, 13 de octu​bre de 2009.

José L. Panozzo. Osvaldo D. Chesini. Carlos G. Schepens. Jorge A. Ghirardi. Victorio Firpo.
Sr. Presidente (Melchiori): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también en particular.

Sr. Presidente (Melchiori): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

7.2 - Declaración de Interés Legislativo de la realización de la “31ª Fiesta Pro​vincial del Teatro”, en la ciudad de San Salvador.
Consideración.

Sr. Presidente (Melchiori): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente 9604.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología ha considerado el Proyecto de Declaración, del que es autor el señor Senador Díaz, por el que se de​clara de Interés Legislativo la realización de la “31ª Fiesta Provincial del Teatro”, a llevarse a cabo los días 20, 21 y 22 de noviembre de 2009, en la ciudad de San Salvador, Departamento homónimo; y, por las razones que dará su miembro infor​mante, aconseja su aprobación en los si​guientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la realiza​ción de la “31ª Fiesta Provincial del Tea​tro”, a llevarse a cabo los días 20, 21 y 22 de noviembre de 2009, en la ciudad de San Salvador, Departamento homónimo.

Segundo: Remítase copia de la presente al: Presidente Municipal de San Salvador, Sr. Víctor Vilhem; Director de Cultura de la Municipalidad, Sr. Anselmo Rolón; Presi​dente Municipal de General Campos, Sr. Pablo Teodoro Martínez y a la Directora de Cultura de General Campos.

Paraná, Sala de Comisiones, 13 de octu​bre de 2009.

José L. Panozzo. Osvaldo D. Chesini. Carlos G. Schepens. Jorge A. Ghirardi. Victorio Firpo. Rubén E. Ruiz.
Sr. Presidente (Melchiori): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también en particular.

Sr. Presidente (Melchiori): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

7.3 - Solicitud al PE de la Integración de la asignatura “Proceso Histórico y Con​temporáneo de las Culturas y Pueblos originarios de América y Argentina en el contexto de la Historia Universal”, en el Sistema Educativo de Entre Ríos.

Consideración.

Sr. Presidente (Melchiori): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente 9285.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Educa​ción, Ciencia y Tecnología y de Presu​puesto y Hacienda, han considerado el Proyecto de Ley, contenido en el expe​diente 9285, del que es autor el señor Se​nador Panozzo, por el que se integra al Sistema Educativo de la Provincia de En​tre Ríos, la asignatura “Proceso Histórico y Contemporáneo de las Culturas y Pue​blos originarios de América y Argentina en el contexto de la Historia Universal”; y, por las razones que dará su miembro in​formante, aconsejan su aprobación con las modificaciones introducidas.

El Honorable Senado de la Provincia:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación, contemple la posi​bilidad de integrar al Sistema Educativo Provincial, la asignatura “Proceso Histó​rico y Contemporáneo de las Culturas y Pueblos originarios de América y Argen​tina en el contexto de la Historia Univer​sal”, como contenido para todos los nive​les educativos de la Provincia.

Paraná, Sala de Comisiones, 22 de sep​tiembre de 2009.

José L. Panozzo. Osvaldo D. Chesini. Carlos G. Schepens. Rubén E. Ruiz. Vic​torio Firpo. Jorge A. Ghirardi. Santiago N. Gaitán. Hernán D. Vittulo. Aurelio J. Suárez. Horacio R. Díaz. Oscar R. Arlettaz.
Sr. Presidente (Melchiori): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Melchiori): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

7.4 - Solicitud de nueva nomenclatura para el Colegio Nacional de Urdinarrain.

Consideración.

Sr. Presidente (Melchiori): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente 9581.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología ha considerado el Proyecto de Comunicación, del que es autor el señor Senador Chesini, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Consejo General de Educación, ins​trumente los medios necesarios para que la nueva denominación del Histórico Co​legio Nacional de Urdinarrain sea la si​guiente: “Escuela Secundaria Nº 16, Co​legio de Urdinarrain”; y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

El Honorable Senado de la Provincia:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación, instrumente los medios necesarios para que la nueva de​nominación del Histórico Colegio Nacio​nal de Urdinarrain, sea la siguiente: “Es​cuela Secundaria Nº 16, Colegio de Urdi​narrain”.

Paraná, Sala de Comisiones, 13 de octu​bre de 2009.

José L. Panozzo. Osvaldo D. Chesini. Carlos G. Schepens. Victorio Firpo. Jorge A. Ghirardi. Rubén E. Ruiz.

Sr. Presidente (Melchiori): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Melchiori): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

7.5 - Nueva Ley de Ministerios.

Consideración.

Sr. Presidente (Melchiori): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente 17.063.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha conside​rado, en revisión, el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 17.063, autoría del Poder Ejecutivo, por el cual se esta​blece una nueva Ley de Ministerios; y, por las razones que dará su miembro infor​mante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Nombre de los Ministerios:

Artículo 1º: Las funciones administrativas del Poder Ejecutivo en el Despacho de los Negocios de la Provincia, estará a cargo de los siguientes Ministros Secretarios de Estado:

1 - De Gobierno, Justicia y Educación.

2 - De Economía, Hacienda y Finanzas.

3 - De Desarrollo, Empleo, Ciencia y Tec​nología.

4 - De Salud.

5 - De Planeamiento, Infraestructura y Servicios.

6 - De Producción.

Designación, Remoción y Suplencia de los Ministros Secretarios de Estado.

Art. 2º: Los Ministros serán designados y removidos por decreto del Poder Ejecu​tivo.

Art. 3º: En caso de vacancia, ausencia, licencia o enfermedad, los Ministros Se​cretarios de Estado serán interinamente suplidos en el cargo por el titular de otra cartera que resuelva el Gobernador.

Incompatibilidades e Inmunidades de los Ministros Secretarios de Estado.

Art. 4º: No podrán ser Ministros los pa​rientes dentro del cuarto grado de consan​guinidad o afinidad con el Gobernador o con otro Ministro.

Art. 5º: El cargo de Ministro Secretario de Estado es incompatible con cualquier otro cargo electivo o cualquier otro em​pleo o cargo en la Nación o en otras Pro​vincias, en los Poderes Legislativo o Judi​cial de la Provincia o en las Municipali​dades.

Se excluyen de esa incompatibilidad:

a) Las comisiones y prestaciones honora​rias y transitorias que encomiende la Na​ción o los Municipios, debiendo éstos ser aceptadas con el previo consentimiento del Gobernador y con noticia a la Legislatura.

b) Representación de la Provincia en or​ganismos nacionales o interprovinciales.

Art. 6º: Durante el desempeño de sus car​gos, los Ministros no podrán pertenecer ni ser apoderados, representantes o asesores de empresas particulares que exploten concesiones acordadas por los Poderes públicos, ni estar interesados en cualquier contrato o negocio o litigar en contra de los intereses de la Nación, las Provincias o los Municipios.

Art. 7º: La violación a las disposiciones de los artículos precedentes, acreditada que sea, dará lugar a la inmediata remo​ción del Ministro, sin perjuicio de su res​ponsabilidad civil y penal.

Art. 8º: Desde el momento en que presten juramento y hasta el cese de sus funciones, los Ministros Secretarios de Estado du​rante el ejercicio de las mismas gozan de total inmunidad en su persona en todo el territorio provincial, no pueden ser dete​nidos por autoridad alguna, salvo el su​puesto de ser sorprendidos en la comisión flagrante de un delito, será de aplicación para el desafuero lo establecido en la Sec​ción IV -Poder Legislativo- Capítulo Oc​tavo de la Constitución Provincial.

Competencia de los Ministros Secreta​rios de Estado:

Art. 9º: El Gobernador de la Provincia será asistido en sus funciones por los Mi​nistros Secretarios de Estado, los que in​dividualmente también tendrán las respon​sabilidades que la Constitución y esta ley les asignen en materia de su competencia y como integrantes del Gabinete Provincial.

Art. 10º: Es competencia de cada Ministro Secretario de Estado:

1.- Proponer al Poder Ejecutivo los objeti​vos, políticas y estrategias en los asuntos de su competencia, ejecutar y supervisar el cumplimiento de los planes, programas y proyectos aprobados.

2.- Representar política, administrativa y parlamentariamente a sus respectivos De​partamentos, los que conjunta o separa​damente les confíe el Poder Ejecutivo y a los fines de lo dispuesto en los artículos 116º, 169º y 171º de la Constitución Pro​vincial.

3.- Refrendar con sus firmas los actos del Gobernador de conformidad a lo estable​cido en el artículo 169º de la Constitución Provincial.
4.- Proyectar, promover y sostener los Mensajes y Proyectos de Ley que el Poder Ejecutivo someta a la Honorable Legisla​tura.

5.- Hacer cumplir las normas en materia de administración presupuestaria y conta​ble y preparar los proyectos de presu​puesto de sus Departamentos.

6.- Acompañar con su firma el acto de la promulgación y asegurar la ejecución de las Leyes cuya materia sea de sus respecti​vas competencias, así como velar por el cumplimiento de los decretos y disposicio​nes relativas a su despacho y de aquellas en que deba intervenir juntamente con otros Ministros Secretarios de Estado.

7.- Redactar la Memoria Anual que debe remitir a la Honorable Legislatura, según lo dispone el artículo 172º de la Constitu​ción Provincial.

8.- Intervenir con previa autorización del Poder Ejecutivo en la celebración de Contratos en representación del Estado y en la defensa de los derechos del mismo conforme a las Leyes.

9.- Entender en lo relativo al ejercicio de las profesiones y actividades relacionadas con el cometido de cada Ministerio y re​glamentos vigentes.

10.- Expedirse por sí solo en todo lo refe​rente al régimen interno de sus respectivos Departamentos y dictar resoluciones de trámite, delegando funciones técnico-ad​ministrativas.

11.- Revocar de oficio o a pedido de parte cualquier disposición dictada por funcio​narios que dependan de su jurisdicción, cuando surja que tales instrumentos trans​gredan normas legales de fondo o de forma.

12.- Realizar toda otra actividad que le encomiende el Poder Ejecutivo en relación de afinidad.

Art. 11º: Los Ministros Secretarios de Estado refrendarán con su firma en acuerdo general o parcial los actos admi​nistrativos dictados por el Poder Ejecu​tivo, cuando las Leyes especiales así lo dispongan.

Art. 12º: Los decretos en acuerdo, serán refrendados en primer término por aquel a quien le compete el asunto o por el que lo haya iniciado y de inmediato por los de​más, en el orden del artículo 1º de la pre​sente ley y serán ejecutados por el Minis​tro Secretario de Estado cuyo Departa​mento corresponda, o por el que se de​signe en el acuerdo del mismo.

Competencia Específica de cada Minis​tro Secretario de Estado:

Art. 13º: El despacho de los asuntos que correspondan al Gobierno de la Provincia se distribuirá en la forma que a continua​ción se determina sin que esto implique limitar las materias de la competencia de los respectivos Departamentos de Estado, y sin perjuicio de las que surjan de la na​turaleza propia de los asuntos que condu​cen:

1º) Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación:

1.- Mantener las relaciones con la Nación y las otras Provincias, los Municipios y las Comunas.

2.- Entender en las relaciones con el Po​der Legislativo, refrendar los actos que dispongan la prórroga de Sesiones Ordi​narias y la convocatoria a Sesiones Extra​ordinarias de la Honorable Legislatura, recepcionar y remitir a ésta los Proyectos de Ley originados en el Poder Ejecutivo, así como también ordenar el trámite cons​titucional de las Leyes sancionadas por la misma y la convocatoria a la Convención Constituyente.
3.- Entender el régimen legal de los parti​dos políticos y, de conformidad al Régi​men Electoral Provincial, en la convocato​ria, cumplimiento y garantía de los proce​sos electorales.

4.- Entender en las relaciones con la Igle​sia Católica Apostólica Romana y con los demás cultos reconocidos por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la Nación, garantizando la libertad religiosa de todos los habitantes de la Provincia.

5.- Entender en las relaciones con el Cuerpo Consular acreditado en la Provin​cia y con los diplomáticos en tránsito o de visita en ésta.

6.- Entender en las relaciones en materia de Seguridad con las Fuerzas Armadas y de Seguridad Nacionales, interviniendo en representación del Poder Ejecutivo en los asuntos que hacen a la Defensa Nacional.

7.- Entender en las relaciones con las Fuerzas de Seguridad Provinciales, parti​cularmente en lo relativo al Servicio de Policía y al Servicio Penitenciario, refren​dando los actos emanados del Poder Eje​cutivo referentes a la organización, régi​men y funcionamiento de éstos, así como también de los establecimientos correccio​nales, carcelarios e instituciones de reedu​cación de penados y en la asistencia a las víctimas del delito.

8.- Entender en las relaciones con el Po​der Judicial.

9.- Entender en lo relativo a la organiza​ción y funcionamiento de la estructura administrativa del Estado, así como tam​bién en lo concerniente a su reforma y perfeccionamiento.

10.- Entender en lo relativo a la promo​ción y difusión de todas las manifestacio​nes artísticas y culturales, en el registro, administración, conservación y defensa del patrimonio artístico, histórico y cultural de la Provincia así como también en el fomento, protección, administración y fiscalización de Bibliotecas, Museos, Or​questa Sinfónica y Patrimonio Arqueoló​gico.

11.- Entender, cuando corresponda, en la materia propia del Consejo General de Educación e intervenir en la elaboración de las políticas educativas.

12.- Entender en el archivo y custodia de la documentación oficial y en el ordena​miento e informatización de la Legislación Provincial, así como también en la impre​sión y publicación de Leyes, Decretos, Resoluciones y actos pertinentes del Poder Judicial.

13.- Entender en los actos de carácter patriótico, efemérides, feriados, asuetos, custodia de emblemas, monumentos y sím​bolos nacionales, provinciales y extranje​ros, así como el emplazamiento de monu​mentos.

14.- Entender en lo relativo al funciona​miento de los Colegios y Consejos Profe​sionales.

15.- Entender en lo relativo al manejo de los automotores oficiales y demás medios de transporte para uso oficial y por la comunidad.

16.- Entender en el uso de la Red Presi​dencial de Comunicaciones.

17.- Entender en lo atinente a la custodia personal del Gobernador, Diplomáticos, Funcionarios Extranjeros que con conoci​miento oficial estén en el territorio provin​cial y de Funcionarios Nacionales y Pro​vinciales cuando así se disponga, así como también respecto de la seguridad de la Casa de Gobierno.

18.- Entender en la promoción, asistencia y organización e intervenir en la fiscaliza​ción y régimen de instituciones tales como cooperativas, mutualidades, fundaciones, asociaciones y cooperadoras.

19.- Entender en todo lo relativo al Trán​sito y la Seguridad Vial, coordinando su labor con la Nación y los Municipios.

20.- Intervenir en todo lo relativo a la división política y administrativa de la Provincia y representar al Poder Ejecutivo en todas las cuestiones referentes a límites interprovinciales, entendiendo particular​mente en las relaciones políticas y admi​nistrativas con los Municipios así como también en los asuntos relacionados con las Comunas.

21.- Intervenir en lo atinente a las relacio​nes entre el capital y el trabajo, en la protección integral del trabajador, en el ejercicio de la Policía del Trabajo y en la promoción y perfeccionamiento de la Le​gislación Laboral, actuando en carácter de árbitro en los asuntos laborales que por Ley correspondan y/o que los pares vo​luntariamente le sometan.

22.- Refrendar los actos emanados del Poder Ejecutivo relacionados con el desa​rrollo turístico de la Provincia, su incen​tivo, protección, promoción, comercializa​ción y demás las estrategias turísticas para la Provincia en el corto, mediano y largo plazo.

23.- Refrendar los actos emanados del Poder Ejecutivo relacionados a los dere​chos del hombre y sus garantías, así como también con la reglamentación de los de​rechos de reunión, petición y asociación.

24.- Refrendar los actos emanados del Poder Ejecutivo relacionados a la organi​zación y funcionamiento de los Registros Públicos y al ejercicio de la Superinten​dencia del Notariado, a la registración de todos los actos y hechos que den origen o modifiquen el estado civil y la capacidad de las personas, así como también a la concesión y retiro de la personería jurí​dica, control y superintendencia de las personas de existencia ideal.

25.- Refrendar los actos del Poder Ejecu​tivo relacionados con sus viajes y los asuntos que los mismos promuevan.

26.- Refrendar los actos emanados del Poder Ejecutivo en lo atinente al despacho oficial y gestión administrativa de la Go​bernación como así también aquéllos vin​culados con la información de Gobierno, su coordinación y difusión.

27.- Refrendar los actos del Poder Ejecu​tivo relacionados con los asuntos del Go​bierno de la Provincia en Capital Federal incluyendo aquéllos relacionados con la administración y el personal de la Delega​ción del Gobierno de la Provincia en la misma.

28.- Refrendar los actos del Poder Ejecu​tivo en temas relacionados con las funcio​nes propias del Consejo de la Magistra​tura de la Provincia de Entre Ríos.

29.- Refrendar los actos del Poder Ejecu​tivo en temas relacionados con las activi​dades desarrolladas por el Ente Región Centro.

30.- Refrendar los actos emanados del Poder Ejecutivo relacionados con la acti​vidad desarrollada por la Unidad Ejecu​tora Provincial (UEP).

31.- Asesorar y asistir al Poder Ejecutivo en los aspectos específicos de sus funcio​nes y respecto de otros asuntos que espe​cialmente se le encomienden.

2º) Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas:

1.- Entender en las políticas de desarrollo, promoción y orientación de las actividades económicas y financieras de la Provincia.

2.- Entender en la coordinación, adecua​ción y evolución de las políticas económi​cas y financieras nacionales a nivel pro​vincial.

3.- Entender en la planificación, obten​ción, coordinación, análisis y evaluación del servicio de estadística y censos provin​ciales mediante la elaboración, implemen​tación, análisis y difusión de un sistema que abarque el conjunto de actividades económicas y sociales de la Provincia.

4.- Evaluar el impacto sobre la economía local de los cambios en el contexto nacio​nal, efectuando el seguimiento de la co​yuntura local y nacional y elaborando indicadores e informes periódicos que permitan evaluar el desempeño de la eco​nomía provincial.

5.- Entender en la elaboración del Pro​yecto de Presupuesto General de la Pro​vincia sobre la base de los objetivos y políticas provinciales y acorde con las políticas de desarrollo de orden nacional y regional, con intervención de los demás Ministerios y Secretarías en el área de sus respectivas competencias.

6.- Ejercer la supervisión y control en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos contenidos en el Presupuesto Provincial, en materia de erogaciones, de recursos y de financiamiento.

7.- Entender en los planes de acción y presupuesto de las Sociedades del Estado y/o entidades, vinculadas orgánicamente a su competencia.

8.- Ejercer la superintendencia y coordi​nación del Sistema de Tesorería.

9.- Entender en el Régimen Tributario Provincial, y en la administración del Sis​tema de Recaudación.

10.- Intervenir en todo lo vinculado con las relaciones y negociaciones con los or​ganismos financieros nacionales e interna​cionales de crédito, en lo relativo a la ob​tención de los financiamientos y/o uso de crédito.

11.- Entender en todo lo relativo a la ad​ministración de la Deuda Pública.
12.- Coordinar con la Contaduría General de la Provincia las acciones de su compe​tencia.

13.- Entender en lo atinente a la organiza​ción y administración del Registro Catas​tral de la totalidad de los bienes inmue​bles.

14.- Entender en el registro y control de los inmuebles de propiedad fiscal.

15.- Entender en lo atinente al Régimen de Coparticipación Provincial a los Munici​pios y Comunas, del producido de los im​puestos que recaude la Nación y de los de origen Provincial.

16.- Entender en todo lo vinculado a los aspectos fiscales, económicos y financieros en la relación entre el Gobierno Provin​cial, los Gobiernos Municipales y Comu​nales.

17.- Entender en las relaciones con Orga​nismos del Estado Nacional en materia económica y financiera.

18.- Ejercer la representación provincial ante Organismos Federales y/o Interesta​tales con competencia en materia finan​ciera, presupuestaria y tributaria.

19.- Entender en la organización y aplica​ción del Régimen de Contrataciones del Estado.

20.- Entender en la elaboración y aplica​ción de la Política Salarial del Sector Pú​blico, coordinando la participación de otros Ministerios y/u organismo, cuando corresponda.

21.- Entender en el desarrollo y adminis​tración del Sistema de Liquidación de Haberes del Personal del Estado.

22.- Intervenir y participar en la elabora​ción de las reglamentaciones y disposicio​nes de los estatutos de los agentes públi​cos.

23.- Intervenir en todo lo inherente al desarrollo, implementación y administra​ción de los Sistemas Informáticos para la Administración Pública.

24.- Entender en la capacitación, actuali​zación y perfeccionamiento de los agentes de la Administración Pública en coordina​ción con los demás Ministerios y Secreta​rías.

25.- Entender en la evaluación de las ten​dencias de la economía provincial, nacio​nal e internacional, a los efectos de parti​cipar en el planeamiento estratégico de las políticas provinciales.
26.- Asesorar y asistir al Poder Ejecutivo en los aspectos específicos de sus funcio​nes y respecto de otros asuntos que espe​cialmente se le encomienden.

3º) Ministerio de Desarrollo, Empleo, Ciencia y Tecnología:

1.- Promover, orientar y coordinar la participación, colaboración y asistencia de la Sociedad Civil con el Estado, en la ela​boración y ejecución de tales políticas, con el objeto de propiciar un Pacto para el Desarrollo Provincial.

2.- Entender en el desarrollo local, regio​nal, social, familiar y humano, recono​ciendo a los Municipios y Comunas su rol de promotores del desarrollo territorial endógeno, articulando la elaboración y ejecución de planes estratégicos que for​talezcan la autonomía municipal y el aso​ciativismo regional, para lo cual coordi​nará estrategias y acciones con los entes que tengan como fin el desarrollo regio​nal.

3.- Fomentar la economía social y la so​cio-producción mediante la capacitación, financiamiento y asistencia técnica a los emprendedores, microempresarios y los trabajadores independientes.

4.- Diseñar y ejecutar en coordinación con los entes específicos, los planes de contin​gencia para intervenir en caso de emer​gencia social.

5.- Instruir y promover la creación y sos​tenimiento de mecanismos que garanticen el acceso a la vivienda social digna y/o su mejoramiento.

6.- Diseñar y ejecutar políticas de protec​ción y fortalecimiento de la familia, reco​nociéndola como núcleo fundamental de la sociedad y base de la comunidad organi​zada, priorizando la protección de los derechos de aquellas que se encuentran en situación de mayor vulnerabilidad social, desde el embarazo y la maternidad hasta la ancianidad, promoviendo la movilidad social ascendente.

7.- Entender e intervenir en todo lo refe​rente a la promoción y protección de los derechos de los niños, jóvenes y adoles​centes, para lo cual dependerá orgánica, administrativa y funcionalmente de este Ministerio, el Consejo del Niño, el Adoles​cente y la Familia.

8.- Promover la igualdad real de oportu​nidades para mujeres y varones y la equi​dad entre los géneros, reconociendo el valor social del trabajo en el ámbito del hogar.

9.- Entender en la elaboración, dirección y fiscalización de las políticas y ejecutar las acciones relacionadas con la juventud, sus situaciones específicas y su inserción en la vida comunitaria.

10.- Fijar las metas correspondientes a la Provincia para el logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, elaborando y eje​cutando las políticas para su cumpli​miento.

11.- Planificar y ejecutar la política de inclusión de las personas con capacidades diferentes, especialmente en la igualdad de derechos y oportunidades y su inserción en la sociedad, para lo cual dependerá orgá​nica, administrativa y funcionalmente de este Ministerio, el Instituto Provincial de Discapacidad.

12.- Intervenir en las políticas de promo​ción, dirección y organización de políticas públicas para generar empleo decente, propiciando estrategias de capacitación laboral ajustadas a la demanda de trabajo y las potencialidades provinciales y apo​yando la formación de emprendedores, microempresas y emprendimientos asocia​tivos.

13.- Entender en la capacitación profesio​nal de los trabajadores en coordinación con el Consejo General de Educación.

14.- Intervenir en la promoción del pleno empleo y en la conformación de cooperati​vas de trabajo en coordinación con el Mi​nisterio de la Producción.
15.- Participar en la elaboración e imple​mentación de acciones para la eliminación del trabajo infantil y las inequidades que afectan a los colectivos más vulnerables de trabajo.

16.- Entender e intervenir en el diseño, planificación, coordinación y gestión de políticas de innovación y desarrollo cien​tífico y tecnológico, con el objetivo de promover un desarrollo sostenible basado en el conocimiento y en la expansión de las capacidades innovadoras y creativas de la sociedad entrerriana y en las rela​ciones con los actores del Sistema de In​novación, Ciencia y Tecnología de la Pro​vincia y la Nación, a través de la Agencia de Ciencia, Tecnología e Innovación de Entre Ríos (ACTIER).

17.- Intervenir en la promoción de herra​mientas e instrumentos para el desarrollo de estructuras organizativas e infraestruc​turas de apoyo al desarrollo de la innova​ción, en particular en la temática de incu​badoras de empresas, parques y polos científicos-tecnológicos.
18.- Intervenir en la elaboración, ejecu​ción y control de programas especiales de investigación, desarrollo y transferencia de la ciencia y la tecnología al entramado productivo-empresarial y la sociedad.

19.- Entender en la coordinación de las gestiones, proyectos, convenios y acuerdos nacionales e internacionales en materia de innovación, ciencia y tecnología, en espe​cial los vinculados al Mercosur.

20.- Entender en todo lo relacionado con el deporte, recreación y el turismo social en coordinación con los organismos públi​cos y privados de la actividad, como ins​trumento de educación, socialización, atención sanitaria y organización comuni​taria, para lo cual contará bajo su ámbito de actuación a la Agencia Entre Ríos De​portes.

21.- Entender en la administración, ejecu​ción y control de fondos y cuentas espe​ciales, existentes o a crearse, correspon​dientes a los distintos sectores de su juris​dicción, como también los nacionales o internacionales.

22.- Asesorar y asistir al Poder Ejecutivo en los aspectos específicos de sus funcio​nes y respecto de otros asuntos que espe​cialmente se le encomienden en el marco de su competencia.

4º) Ministerio de Salud:

1.- Entender en todo lo relacionado con la salud como derecho humano fundamental y sus determinantes, para lo cual deberá ejercer la rectoría del Sistema Sanitario.

2.- Establecer la Política Alimentaria y la Educación Nutricional, promoviendo el autoabastecimiento comunitario, priori​zando la situación de las personas en riesgo social.

3.- Intervenir y orientar la distribución de subsidios a personas que se encuentren en situación de vulnerabilidad.

4.- Entender en todo lo inherente al estu​dio, proyecto y aplicación de la política sanitaria de acuerdo a los objetivos y es​trategias sanitarias nacionales y provin​ciales, en la promoción y creación de con​diciones adecuadas para la prevención, protección, recuperación y rehabilitación de la salud física y mental, atendiendo la administración de los establecimientos sanitarios de la Provincia.

5.- Entender en el contralor de la calidad de la atención médica y hospitalaria brin​dada por los entes públicos y privados en todo el territorio de la Provincia, ejer​ciendo el Poder de Policía Sanitaria en los establecimientos, equipos, instrumentos y productos vinculados con la salud.

6.- Entender en la coordinación de los servicios de salud nacionales, provincia​les, municipales y privados, en la promo​ción y cooperación técnica entre los mis​mos y con los organismos internacionales de la especialidad.
7.- Entender en la organización, fiscaliza​ción, dirección y habilitación de los esta​blecimientos sanitarios públicos y priva​dos, llevando el registro de los mismos.
8.- Entender en la compra de alimentos, medicamentos, material de curaciones y afines, instrumental médico y de laborato​rio, muebles sanitarios, aparatos e instru​mentos de uso médico, bromatológico y de laboratorio en general.

9.- Entender en la creación, control y fiscalización económica, financiera y mé​dica de los Programas Sanitarios.
10.- Entender en la actividad, control y fiscalización de lo relacionado con la acti​vidad de las cooperadoras hospitalarias.

11.- Entender en la elaboración de normas reglamentarias de medicina del deporte, en coordinación con la Agencia de De​portes.

12.- Entender e intervenir en los Planes de Educación Sanitaria, en la promoción, elaboración y aplicación de las medidas de profilaxis e higiene de la población escolar conjuntamente con el Consejo General de Educación.

13.- Entender en el control bromatológico y establecer condiciones sanitarias de la producción, elaboración, conservación, circulación y expendio de los productos alimenticios en coordinación con el Mi​nisterio de la Producción.
14.- Entender en el establecimiento de políticas de prevención de las causales de las conductas adictivas y la asistencia al enfermo y sus familiares para facilitar su inserción en la sociedad civil y la solución de dicha problemática en coordinación con los entes nacionales y provinciales específicos.
15.- Participar en la elaboración y ejecu​ción de programas integrados que cubran a los habitantes de la Provincia en caso de enfermedad, accidentes de trabajo, vejez, invalidez, muerte, cargas de familia y otras contingencias de carácter social.

16.- Entender en la promoción y protec​ción de la vida, la seguridad y la salud en el ámbito laboral.

17.- Asesorar y asistir al Poder Ejecutivo en los aspectos específicos de sus funcio​nes y respecto de otros asuntos que espe​cialmente se le encomienden en el marco de su competencia.
5º) Ministerio de Planeamiento, Infraes​tructura y Servicios:

1.- Intervenir en toda cuestión relativa a los procesos de planeamiento estratégico y al desarrollo de objetivos de mediano y largo plazo conducente al desarrollo equi​librado, sostenible y sustentable en los aspectos socioeconómicos, territoriales, ambientales, infraestructurales, institucio​nales, productivos y humanos.

2.- Participar en el diseño de políticas, planes sectoriales, programas operativos y macro proyectos de inversión pública, con un enfoque estratégico y participativo y un horizonte plurianual.

3.- Coordinar y sintetizar la participación provincial en los procesos de planificación de escala nacional, regional, intraregio​nal, microregional, urbana y barrial, con énfasis en los aspectos territoriales, am​bientales, poblacionales e infraestructura​les.

4.- Planificar la totalidad de la infraes​tructura de redes, equipamiento y dotacio​nes, elaborar y mantener actualizado el banco de proyectos de inversión pública, priorizar la cartera de proyectos, servicios públicos esenciales y obras en materia de transporte, comunicaciones, energía, vi​vienda, recursos hídricos, saneamiento, vialidad, educación, salud, seguridad, gobierno, contención social, cultura, de​porte y medio ambiente, en coordinación con cada una de las áreas respectivas.

5.- Entender en la planificación, progra​mación, diseño, proyección, ejecución, inspección, supervisión y conservación de las obras públicas provinciales o nacio​nales delegadas, en tanto que las mismas sean ejecutadas por Organismos de la Administración Pública centralizadas que actúen bajo la órbita de su dependencia.

6.- Ejercer la fiscalización administrativa y la conducción técnicas de las obras pú​blicas en jurisdicción provincial, a través de los Organismos de su dependencia y en tanto que los mismos sean financiados por el Tesoro Provincial.

7.- Entender en todo lo inherente a estu​dios, proyectos, uso, ocupación, construc​ción, ampliación, remodelación, repara​ción y demolición de todos los edificios públicos provinciales y nacionales en pro​ceso de transferencia dominial a la Pro​vincia.

8.- Entender en la definición de uso, utili​zación y ocupación de los inmuebles de propiedad o tenencia provincial, como así también en la adquisición de tierra para la ejecución de obras públicas.

9.- Entender en las instancias de estudio, planificación, proyecto, construcción, operación, mantenimiento, explotación y control de obras sanitarias, agua potable, desagües cloacales, desagües pluviales, efluentes industriales, obras hidráulicas, obras de defensa contra inundaciones, obras de control de erosiones, obras para sistematización del riego, obras de explo​ración y explotación de aguas subterrá​neas, obras de navegabilidad, y obras complementarias y afines, en tanto que las mismas sean ejecutadas por los organis​mos de su dependencia.

10.- Entender en las instancias de estudio, planificación, proyecto, construcción, operación, mantenimiento, explotación y control de los servicios de comunicaciones y telecomunicaciones provinciales, en con​cordancia con la competencia específica establecida en el artículo 13º-Inc. 1º- apartado 16º.

11.- Refrendar los actos del Poder Ejecu​tivo referidos a la planificación, ordena​miento, coordinación, contralor y gestión del sistema de transporte multimodal de pasajeros y cargas - automotor, ferrovia​rio, fluvial y aéreo, y los relacionados a las instancias de estudio, planificación, proyecto, construcción, operación, mante​nimiento, explotación y control de obras portuarias, aeroportuarias, de estaciones terminales de trenes y ómnibus, paradores y apeaderos, de centros logísticos de transferencia de cargas, de obras viales, obras ferroviarias, obras de navegabilidad y obras complementarias y afines.

12.- Entender en los actos del Poder Eje​cutivo relacionados con el estudio, planifi​cación, proyecto, construcción, operación, mantenimiento, explotación y control de obras energéticas, ya sean eléctricas, gas natural, hidroeléctricas, hidrocarburífe​ras, termoeléctricas y de fuentes de gene​ración alternativas, tales como bio masa, fotovoltaicas, termo solares, eólicas, y de hidrógeno entre otras, en coordinación con las áreas específicas.

13.- Entender en las instancias de planifi​cación, programación, proyecto, construc​ción y control de obras residenciales, complejos habitacionales, centros comu​nitarios y vecinales y obras complementa​rias y afines, en tanto que las mismas sean ejecutadas por organismos de la órbita de su dependencia.

14.- Refrendar los actos del Poder Ejecu​tivo referidos a la planificación y diseño de las políticas ambientales, en el orde​namiento ambiental y territorial, en la preservación y mejoramiento del ambiente natural y construido y en la defensa de la calidad de vida de la población.

15.- Propiciar, a través del organismo provincial específico, la preservación am​biental del patrimonio natural y cultural, así como de la biodiversidad, procurando el desarrollo sostenible de las actividades antrópicas.

16.- Impulsar, a través del organismo provincial específico, la puesta en marcha de un Sistema Integrado de Monitoreo y evaluación de las actividades que afecten al ambiente, así como la realización de la evaluación de impacto ambiental de toda obra de infraestructura, actividad produc​tiva o de servicios.

17.- Entender en la elaboración o refor​mulación de los marcos e instrumentos jurídicos, legales y normativos necesarios para llevar adelante las funciones de la cartera.

18.- Participar en los estudios, releva​mientos de datos y proyectos vinculados a la topografía, hidrografía, geomorfología, soporte natural y ambiental, así como en la elaboración de sistemas de información georeferenciados, cartografías urbano y rural, censos y servicios estadísticos rela​cionados con el planeamiento físico terri​torial, en concordancia con la competen​cia específica establecida en el artículo 13º-Inc. 2º- apartado 3º.

19.- Entender en la aprobación de la pro​gramación y gestión, así como en el se​guimiento, control y evaluación de resul​tados de todos los organismos de su de​pendencia, relacionados con la ejecución de obras públicas, la prestación de servi​cios públicos y el uso racional y aprove​chamiento de los recursos naturales.

20.- Participar en la coordinación de ac​ciones y gestiones con organismos nacio​nales, regionales e internacionales, tanto sean públicos, privados o mixtos, relacio​nados con la planificación, el desarrollo integral, la asistencia técnica, científica y financiera, la cooperación horizontal y la innovación tecnológica aplicada a obras, servicios y ambiente, en la medida que en las mismas tengan incumbencias los orga​nismos del ámbito de su competencia.

21.- Refrendar los actos del Poder Ejecu​tivo relativos al mantenimiento, reparación y uso de los bienes muebles e inmuebles y proporcionar los servicios generales que fueran necesarios, para lo que dependerá de este Ministerio la Dirección de Servi​cios Generales.

22.- Asesorar y asistir al Poder Ejecutivo en los aspectos específicos de sus funcio​nes y respecto de otros asuntos que espe​cialmente se le encomienden en el marco de su competencia.

6º) Ministerio de Producción:

1.- Asistir al Poder Ejecutivo en el diseño e implementación de las políticas públicas necesarias para impulsar el desarrollo sustentable y territorialmente equilibrado de la actividad económica provincial.

2.- Promover la diversificación e integra​ción de la estructura económica de Entre Ríos, tendiendo a incrementar la creación de valor agregado en la Provincia.

3.- Fomentar la articulación entre el sec​tor científico-tecnológico y el sector pro​ductivo de la Provincia, con vistas a faci​litar la incorporación de tecnología en todo el tejido productivo, apuntando a incrementar la capacidad de innovación de las empresas entrerrianas.

4.- Fortalecer las cadenas de valor exis​tentes e impulsar la formación de nuevos eslabonamientos productivos, apuntando a una distribución justa del excedente eco​nómico entre los diversos eslabones de las distintas cadenas, de modo de favorecer la acumulación de capital y la incorporación de tecnología en la totalidad de las empre​sas integrantes de las mismas.

5.- Generar instrumentos de financia​miento de la actividad económica, fomen​tando especialmente los mecanismos que permitan canalizar el ahorro interno hacia la inversión productiva en la Provincia.

6.- Fortalecer las empresas entrerrianas y fomentar el emprendedorismo, instrumen​tando mecanismos de mejora de la compe​titividad y la diversificación productiva, poniendo énfasis en las pequeñas y media​nas empresas provinciales.

7.- Instrumentar políticas de desarrollo industrial y aumento de la producción primaria, buscando mejoras permanentes en la productividad, sobre la base de la incorporación de tecnología y la innova​ción.

8.- Promover la formación de áreas y par​ques industriales, a los efectos de obtener ventajas de escala y aglomeración y un manejo sustentable de los aspectos am​bientales.

9.- Fomentar las exportaciones provincia​les, tendiendo a incrementar el valor agregado por unidad de producto expor​tado y ampliar la base empresarial expor​tadora.

10.- Auspiciar el desarrollo y la formación de la fuerza laboral de la Provincia, fo​mentando la incorporación de empleo ca​lificado y debidamente registrado, de modo de incrementar la productividad laboral, la calidad y cantidad de los puestos de trabajo.

11.- Coordinar y ejecutar las políticas y programas nacionales vinculados con la actividad productiva y comercial.

12.- Entender en el diseño, aplicación y ejecución de políticas que impulsen la conservación y uso de los recursos natu​rales, tales como flora y fauna autóctonas, aguas superficiales, recursos forestales, mineros, suelos y áreas naturales protegi​das, en coordinación con las demás áreas específicas.

13.- Promover integraciones y articulacio​nes regionales y subregionales, tanto na​cional como internacional, con el objeto de lograr un espacio de vinculación multi​sectorial, público y privado, donde se pro​yecten actividades que potencien a los sectores productivos y sus relaciones so​ciales.

14.- Coadyuvar con los Municipios para la implementación de estrategias de desarro​llo local, atendiendo a la situación inte​gral de la Provincia.

15.- Promover la radicación de inversio​nes de alto impacto en la dinámica pro​ductiva de la Provincia.

16.- Intervenir en la coordinación, ges​tión, evaluación y asesoramiento de las políticas financieras y crediticias orienta​das a los sectores económicos que generen crecimiento y desarrollo de los compo​nentes de las cadenas de producción y servicios.

17.- Entender e intervenir con organismos municipales, provinciales, nacionales e internacionales en la elaboración de pro​yectos que contengan programas que coadyuven a la promoción y desarrollo de los temas de su competencia.

18.- Entender en la ejecución de políticas tendientes a orientar, informar, educar y defender a los consumidores y usuarios en el marco de las Leyes de Lealtad Comer​cial, Metrología Legal, Defensa del Con​sumidor, Abastecimiento, Agio y Especu​lación.

19.- Intervenir en programas sobre elec​trificación rural, obra pública, caminos, ferrocarriles, gas, puertos y en general en lo referido a la infraestructura y servicios, en todo lo concerniente a los aspectos vinculados con la producción.

20.- Celebrar acuerdos interinstitucionales con personas jurídicas de derecho público o privado, nacionales o extranjeras para llevar a cabo acciones de utilidad común en el ámbito económico productivo.

21.- Constituir equipos de expertos en cada una de las cadenas de valor de la Provincia, que fortalezcan la capacidad de acción del Estado en materia productiva.

22.- Establecer ámbitos de estudios y crear equipos interdisciplinarios con la participación de entidades académicas y técnicas para la determinación de costos y resultados y otra información relevante para el análisis del aparato productivo y comercial de la Provincia.

23.- Diseñar e implementar registros de productores primarios, industriales y co​merciales a los efectos de servir de base para las políticas productivas.

24.- Establecer políticas de atención de las situaciones de emergencia que se susciten en los diversos sectores.

25.- Refrendar los actos emanados del Poder Ejecutivo vinculados al ordena​miento y fiscalización de las actividades desarrolladas en el complejo agropecua​rio, industrial, minero, comercial y de servicios.
26.- Refrendar los actos emanados del Poder Ejecutivo vinculados a la promoción del comercio exterior y las relaciones eco​nómicas con entidades y organismos pro​vinciales, nacionales e internacionales.

27.- Refrendar los actos emanados del Poder Ejecutivo vinculados a la fiscaliza​ción de la producción vegetal y animal, como en lo referente a los recursos natu​rales, la biodiversidad, la caza y pesca, tanto industrial, comercial o deportiva.
28.- Refrendar los actos emanados del Poder Ejecutivo vinculados al ejercicio de la policía sanitaria animal, vegetal, in​dustrial y comercial, tendiente a resguar​dar la calidad, higiene e inocuidad de los alimentos.

29.- Refrendar los actos emanados del Poder Ejecutivo vinculados al ordena​miento de la legislación sobre la estruc​tura agraria y establecer estrategias sobre el destino de la tierra pública.
30.- Asesorar y asistir al Poder Ejecutivo en los aspectos específicos de sus funcio​nes y respecto de otros asuntos que espe​cialmente se le encomienden en el marco de su competencia.

De las Secretarías de la Gobernación.

Art. 14º: Las tareas necesarias para posi​bilitar la actividad del Gobernador serán atendidas por las siguientes Secretarías quedando, en su caso, facultado para crear otras y para modificar o reasignar las competencias:

1º) Secretaría General y de Relaciones Institucionales.

2º) Secretaría Legal y Técnica.

3º) Secretaría de Interacción Municipal.
4º) Secretaría de Lucha Contra las Adic​ciones.

5º) Secretaría de Transporte.

6º) Secretaría de Turismo.

7º) Secretaría de Energía.

8º) Secretaría de Ambiente Sustentable.

Art. 15º: Los Secretarios colaborarán en forma directa con el Gobernador, bajo su exclusiva dependencia.

Art. 16º: El Poder Ejecutivo determinará las funciones específicas de cada Secreta​ría de la Gobernación y podrá, en su caso, disponer la supresión o modificación de las mismas.

Art. 17º: Los Secretarios de la Goberna​ción encargados del despacho de la cues​tión que se trate, visarán los mensajes, actos administrativos y Proyectos de Ley que originen y serán responsables de los actos que proyecten, los que legalicen con su firma y en los que intervengan dentro de su competencia.

De las Secretarías Ministeriales.

Art. 18º: Establécense las siguientes Se​cretarías Ministeriales:

En el ámbito del Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación:

Secretaría de Justicia

Secretaría General.

En el ámbito del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas:

Secretaría de Hacienda

Secretaría de Presupuesto y Finanzas.

En el ámbito del Ministerio de Desarro​llo, Empleo, Ciencia y Tecnología:

Secretaría de Desarrollo Humano y Fami​lia.

En el ámbito del Ministerio de Planea​miento, Infraestructura y Servicios:

Secretaría de Obras y Servicios Públicos.

En el ámbito del Ministerio de la Produc​ción:

Secretaría de Producción Primaria

Secretaría de Industria, Comercio y Plani​ficación del Desarrollo.


El Poder Ejecutivo podrá, además, crear Subsecretarías y organismos de me​nor jerarquía.

Art. 19º: Los Secretarios Ministeriales asistirán, bajo su dependencia al Ministro en la conducción y decisión de los asuntos generales de su Departamento.

Art. 20º: Los Secretarios Ministeriales serán responsables de los actos que pro​yecten, los que legalicen con su firma y en los que intervengan dentro de su compe​tencia.

De las Subsecretarías y otros Organis​mos.

Art. 21º: Los Subsecretarios secundarán al Ministro Secretario de Estado, Secreta​rio de la Gobernación o Secretario Minis​terial en el desempeño de sus funciones, en las distintas ramas de cada Departamento o Área.

Art. 22º: Los Subsecretarios serán, asi​mismo, responsables de los actos que pro​yecten, los que legalicen con su firma y en los que intervengan dentro de su compe​tencia.

De los Organismos que se relacionan con el Poder Ejecutivo.

Art. 23º: Se relacionarán con el Poder Ejecutivo:

En forma directa:

* Fiscalía de Estado

* Escribanía Mayor de Gobierno

* Universidad Autónoma de Entre Ríos

* Comisión Administradora Fondo Espe​cial de Salto Grande

* Dirección General de Información Pú​blica

* Unidad Ejecutora Provincial.

A través del Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación:

* El Consejo General de Educación

* Policía de la Provincia

* Instituto de Promoción Cooperativa y Mutualidades

* Consejo de la Magistratura de la Provin​cia de Entre Ríos

* Dirección General del Servicio Peniten​ciario.

A través del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas:

* Contaduría General de la Provincia

* Instituto Autárquico Provincial del Se​guro

* Tribunal de Cuentas

* Ente Túnel Subfluvial “Silvestre Begnis - Uranga”.

A través del Ministerio de Desarrollo, Empleo, Ciencia y Tecnología:

* Consejo Provincial del Niño, el Adoles​cente y la Familia

* Caja de Jubilaciones y Pensiones de En​tre Ríos

* Instituto de Ayuda Financiera a la Ac​ción Social

* Instituto Provincial de Discapacidad

* Agencia Ciencia, Tecnología e Innova​ción

* Agencia Entre Ríos Deportes

* Subsecretaría de la Juventud.

A través del Ministerio de Salud:

* Instituto de Obra Social de la Provincia de Entre Ríos.

A través del Ministerio de la Produc​ción:

Instituto de Control de Alimentos y Bromatología.

A través del Ministerio de Planea​miento, Infraestructura y Servicios:

* Ente de Control y Regulación de Aguas Termales

* Ente de Control de Telecomunicaciones

* Dirección Provincial de Vialidad

* Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda.

A través de la Secretaría General y de Relaciones Institucionales:

* Ente Región Centro, Representación del Gobierno de Entre Ríos en Capital Fede​ral.

A través de la Secretaría de Transporte:

* Instituto Portuario

* Ente Autárquico Puerto Ibicuy

* Ente Autárquico Puerto Concepción del Uruguay

* Ente Autárquico Puerto Diamante

* Ente Autárquico Puerto La Paz - Már​quez

* Unidad Ejecutora Ferroviaria (UEFER)

A través de la Secretaría de Energía:

* Ente Provincial Regulador de Energía.

Art. 24º: Facúltase al Poder Ejecutivo para modificar la Estructura Orgánica funcional de las dependencias que integran los distintos Ministerios y Secretarías así como transferir personal, cuentas y bienes a efectos de adecuarlos a sus fines, objetos y materias señaladas en la presente.

Art. 25º: Derógase la Ley Nº 9551 y toda otra disposición legal o reglamentaria que total o parcialmente se oponga a la pre​sente ley.

Art. 26º: La presente ley entrará en vigen​cia el día de su publicación oficial.

Art. 27º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 13 de octu​bre de 2009.

Aldo A. Ballestena. Raúl A. Taleb. Héctor J. Strassera. José L. Panozzo. Juan R. Navarro.

Sr. Presidente (Melchiori): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

Sr. Senador (Firpo): Señor Presidente, para hacer una consideración en general.


Creo que este Proyecto de Ley que viene del Ejecutivo, de acuerdo a lo que la Constitución nos indica, ha sido trabajado en la Comisión correspondiente y, además, ha sido trabajado intensamente junto al Poder Ejecutivo en varias oportunidades, hubo discusiones y también hubo modifi​caciones al proyecto original que vino de la Honorable Cámara de Diputados. Quiero destacar entonces, que ha sido consensuado pero hasta el día de hoy -lo vamos a ver cuando se trate en particular- hasta el día de hoy se lo ha ido modifi​cando.


También quiero destacar, sin des​merecer a nadie, que fui funcionario de la Secretaría de la Producción y, por ello, sé que podemos tener en la Provincia de En​tre Ríos un Ministerio de la Producción, ya que estamos identificados profesional​mente con las actividades productivas, tanto yo como varios de los Senadores acá presentes. Creo que esto es un hecho im​portantísimo.


Vi y sufrí las consecuencias de que sea una Secretaría y que dependiéramos siempre, a la hora de la firma de los de​cretos, de alguno de los Ministerios, y que quedábamos siempre para lo último y que sacar cada expediente costaba muchísimo. Se hacía muy complicado poder trabajar y desarrollar actividades como Secretaría de la Producción, así que éste es un elemento y esto es una posición que ha tomado el Poder Ejecutivo Provincial que hay que destacar, aunque no quiero desmerecer al Ministerio de Salud.


Pero éste es el que uno conoce, con el cual uno se identifica y por el cual uno puede opinar con mayor conoci​miento. Realmente, es bueno y creo que va a ser positivo para la Provincia y si además, estamos pensando en transformar -como escucho decir al Gobernador en este momento- a la Provincia en una Provincia agro-industrial con desarrollo productivo.


Esperemos que superemos algunas contradicciones que suelen aparecer, así como destaco de que esto es muy bueno, también aclaro que en ocasiones aparecen algunas contradicciones relacionadas con los ámbitos productivos que nos traban un poco, pero creo que a la fecha son incon​venientes que se están superando y ésta va a ser una herramienta para permitirnos desarrollar y que nuestras familias, nues​tras estructuras y nuestros pueblos vivan un poco mejor.

Sr. Presidente (Melchiori): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Victo​ria.

Sr. Senador (Garbelino): Señor Presi​dente, el proyecto que fue aprobado ini​cialmente en la Cámara de Diputados hace ya un año y medio o dos, preveía que Sa​lud siguiera dentro del Ministerio de Desa​rrollo Social. Algunos que hace muchos años hemos transitado por este tema tan importante, hemos transitado muchos años como usted, señor Presidente, por Centros de Salud, por Hospitales, y conocemos la realidad. Iniciamos algunos diálogos y yo creo que fuimos escuchados.


La modificación que se plantea ahora es que Salud pase a ser un Ministe​rio. En primer lugar, debo decir que el Peronismo, en su más de 60 años de exis​tencia como fuerza política revitalizadora de las estructuras institucionales y sociales del País, ha hecho de la Salud Pública una bandera indelegable e impostergable desde que el General Perón, a través de las polí​ticas de Ramón Carrillo, puso en la mira la prevención, la promoción, la atención directa y efectiva de la salud de la pobla​ción, en especial, de los más desprotegidos con la formación de una red amplia y di​námica de efectores públicos dotados de los recursos humanos, capacitados y con las herramientas tecnológicas adecuadas para el cumplimiento de los fines sanita​rios propuestos.


La estructura sanitaria local, en todos estos años de democracia, ha tenido una distribución eficaz en el terreno, aun​que ha habido un deterioro o escasez en materia de recursos humanos en ciertas especialidades, abandono de políticas esenciales, caída abrupta del presupuesto para atender los gastos instalados hospita​larios o sostener activamente programas de promoción y prevención, de formación y capacitación profesionales, a pesar de re​conocer que se ha mejorado su infraes​tructura en sus más de 140 centros asisten​ciales en todo el territorio provincial, en especial en estos últimos años.


No obstante esto, la demanda sigue creciendo, tanto en la atención primaria o primer nivel de salud como en los hospi​tales públicos de distintos niveles de com​plejidad, en especialidades como insumos y aparatología de punta.


Se ha ampliado la planta de perso​nal en forma no planificada. Los distintos sectores de la Salud han logrado conquis​tas sectoriales al aprobarse las leyes que los regulan y contienen: médicos, enfer​meros, psicólogos, instrumentistas, agen​tes sanitarios, lo que hace a la cuestión de una complejidad inusitada, sin dejar de mencionar que Salud mantiene la potestad de Policía Sanitaria del sector privado y de las emergencias sanitarias, coadyuvando en algunos programas nacionales como el PROFE y asistiendo con subsidios para indigentes que requieren de una sensibili​dad y una estructura especial.


Se ha caído el arancelamiento hos​pitalario y ha habido un retraso en el monto de las partidas de fondo fijo para atender el gasto corriente del hospital o centro de salud, debilitando las herra​mientas con que cuentan los profesionales para afrontar su desafío diario.


Por ello y por otras cuestiones más complejas que no han podido ser superadas por falta de un respaldo político institucio​nal, que concentre todo su tiempo y es​fuerzo en la tarea de generar políticas acti​vas destinadas a mejorar la salud de los habitantes, a través de la prestación de los efectores públicos o privados, es que hacen necesaria la implementación de un Ministerio de Salud que atienda y concen​tre todos los esfuerzos en forma exclusiva y directa en todas las contingencias que la compleja obra del País y la Provincia re​quieren y, al mismo tiempo, demostrar que la Salud es una prioridad para el Pero​nismo y el Gobierno, máxime cuando su presupuesto anual, por su magnitud, debe​ría ser optimizado para lograr ser más eficaz, lo que se logra con la creación del área ministerial que la nueva Constitución habilita.


Señor Presidente, cuando votemos en forma particular cada uno de estos artí​culos, tengo una propuesta que la voy a hacer y defender en el Recinto y está refe​rida a la preparación que correspondería tenga un Ministro para hacerse cargo del Ministerio de Salud. Al ser aprobada la Carrera Profesional Asistencial, por la Ley Nº 9892, en sus artículos 4º y 13º, en el Tramo A, es que voy a solicitar que el Ministro esté incluido en este grupo y eso se enmarca en la necesidad de contar con profesionales relacionados al sistema de la Salud Pública y que hayan desempeñado funciones en el marco del hospital público y que tengan residencia previa a los actos concursales en que hubieran intervenido.


No podemos, y sería un despropó​sito, plantear características de mayor exigencia para quienes se desempeñen en un cargo directivo hospitalario, ya que debe ser un profesional con más de cinco años y con una serie de requisitos, y que quien ocupe la cartera del área no las cumpla. Esto podría ser una gruesa incon​gruencia y esto lo sabemos los que perte​necemos al ámbito de la Salud Pública. En este sentido, sabemos que no es sencillo desembarcar e insertarse en un ambiente con grandes vericuetos administrativos y con esta modificación se tiende, al igual que la Ley Nº 9892, a la jerarquización de nuestra plantilla, sería de sentido común la adaptación que se pretende para el cargo de Ministro de Salud Pública de la Provin​cia.

Sr. Presidente (Melchiori): Tiene la pala​bra el señor Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presi​dente, habida cuenta de que este Proyecto de Ley de Ministerios, que tiene el número de expediente 17.063, lo consideramos en la Comisión que yo presido y, como usted podrá darse cuenta de la importancia que tiene el mismo para nuestro Gobierno en su política de Estado, es que lo hemos venido trabajando con todos los integrantes de la Comisión, ampliada con el resto de los Senadores.


Dada la importancia del proyecto, es que solicito su tratamiento y que sea aprobado en general, pero pediremos cuando sea tratado en particular, modifica​ciones en el despacho de la Comisión que presido.


Le voy a alcanzar, señor Presi​dente, notas de distintas ONG convocadas como CANA, Manos Amigas, Asociación Educativa Integral para Personas con Dis​capacidad, Escuela Especial Nº 33 y otras más, las cuales nutrieron este proyecto para que nosotros podamos enriquecerlo y esto se va a notar cuando votemos los artí​culos en particular y sea modificado este Proyecto de Ley de Ministerios.


Solicito, señor Presidente, que este proyecto pase a su tratamiento en general y en particular.

Sr. Presidente (Melchiori): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Melchiori): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presi​dente, se modifica el artículo 1º en cuanto al nombre del Ministerio, agregándole “Social” y quedando, de esta forma: “Mi​nisterio de Desarrollo Social, Empleo, Ciencia y Tecnología”.

Sr. Presidente (Melchiori): Se va a votar el artículo 1º con la modificación introdu​cida; los que estén por la afirmativa, sír​vanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Melchiori): Queda apro​bado con la modificación introducida.


Corresponde considerar el artículo 2º; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 3º al 7º, inclusive.

-Al enunciarse el artículo 8º, dice el

Sr. Presidente (Melchiori): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Se modifica este artículo, estableciéndose que “... los Ministros Secretarios de Estado durante el ejercicio de las mismas gozan de inmuni​dad de arresto en su persona en todo el territorio provincial...”. El artículo que estamos modificando decía: “... gozan de total inmunidad en su persona en todo el territorio provincial...”


Señor Presidente, el artículo 8º quedaría redactado de la siguiente manera: “Desde el momento en que presten jura​mento y hasta el cese de sus funciones, los Ministros Secretarios de Estado durante el ejercicio de las mismas gozan de inmuni​dad de arresto en su persona en todo el territorio provincial, no pueden ser deteni​dos por autoridad alguna, salvo el supuesto de ser sorprendidos en la comisión fla​grante de un delito, será de aplicación para el desafuero lo establecido en la Sección IV - Poder Legislativo - Capítulo Octavo de la Constitución Provincial.”

Sr. Presidente (Melchiori): Se va a votar el artículo 8º con la modificación introdu​cida por el señor Senador Ballestena; los que estén por la afirmativa, sírvanse indi​carlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Melchiori): Queda apro​bado el artículo 8º con la modificación introducida.


Corresponde considerar el artículo 9º; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 10º al 12º inclusive.

-Al enunciarse el artículo 13º, dice el

Sr. Presidente (Melchiori): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presi​dente, para modificar el artículo 13º inciso tres. Se cambia la denominación del Mi​nisterio de Desarrollo y se incorpora la palabra Social, quedando el mismo de la siguiente manera: “Ministerio de Desarro​llo Social, Empleo, Ciencia y Tecnolo​gía.”

Sr. Presidente (Melchiori): ¿Usted pro​pone la modificación del título del inciso 3, nada más? Por lo tanto, ¿el contenido no tiene modificaciones?

Sr. Senador (Ballestena): Así es, señor Presidente.
Sr. Presidente (Melchiori): Se va a votar la modificación al artículo 13º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Melchiori): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Feli​ciano.

Sr. Senador (Firpo): Solicito, señor Pre​sidente, un cuarto intermedio de cinco minutos.

Sr. Presidente (Melchiori): Se va a votar la moción de cuarto intermedio formulada por el señor Senador Firpo. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Melchiori): En conse​cuencia, pasamos a un cuarto intermedio de cinco minutos.

-Eran las 21 y 25.

-Siendo las 21 y 28, dice el

Sr. Presidente (Melchiori): Finalizado el cuarto intermedio, se reanuda la sesión.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Garbelino): Señor Presi​dente, es para formular una moción de reconsideración del artículo 10º.

Sr. Presidente (Melchiori): Se va a votar la moción de reconsideración del artículo 10º formulada por el señor Senador Gar​belino. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Melchiori): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Victo​ria.

Sr. Senador (Garbelino): Señor Presi​dente, en el artículo 10º, el punto 9 fue modificado. Por lo tanto, el punto 9 del artículo 10º del proyecto que está en el extractín se suprime y se hace necesario volver a enumerar correlativamente los siguientes puntos.

Sr. Presidente (Melchiori): ¿Es la única modificación en ese artículo? De ser así, someto a votación la eliminación del punto 9 del artículo 10º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Melchiori): Tiene la pala​bra el señor Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Garbelino): Señor Presi​dente, es para formular una moción de reconsideración del artículo 13º.

Sr. Presidente (Melchiori): Se va a votar la moción de reconsideración del artículo 13º formulada por el señor Senador Gar​belino. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Melchiori): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Victo​ria.

Sr. Senador (Garbelino): Señor Presi​dente, en el artículo 13º, inciso 3), los puntos 7 y 11 del proyecto que está en el extractín se suprimen y se debe realizar el corrimiento del caso.

Sr. Presidente (Melchiori): Se va a votar la modificación del artículo 13º, inciso 3) en cuanto a la supresión de los puntos 7 y 11. Los que estén por la afirmativa, sír​vanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Melchiori): Tiene la pala​bra el señor Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Garbelino): Señor Presi​dente, yo pedía que se agregue como úl​timo punto, como número 18º en el inciso 4), que el Ministro de Salud sea un profe​sional de la Carrera Sanitaria Hospitalaria del Tramo A.

Sr. Presidente (Melchiori): Se va a votar el agregado de un punto, número 18º en el inciso 4), del artículo 13º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta rechazado.

Sr. Presidente (Melchiori): Tiene la pala​bra el señor Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Garbelino): Me interesaría, señor Presidente, conocer su opinión.

Sr. Presidente (Melchiori): Comparto con mi colega médico la moción que acaba de presentar.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Gaitán): No es con el afán de reprocharle, señor Presidente, pero me parece que desde el sitial donde usted se encuentra, no puede emitir ninguna opi​nión en un sentido cuando la mayoría ha votado en otro.

Sr. Presidente (Melchiori): Por más que uno esté en este lugar, si tenemos el con​vencimiento de algo, tenemos que expre​sarlo.

Corresponde considerar el artículo 14º; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 15º, 16º y 17º.

-Al enunciarse el artículo 18º, dice el

Sr. Presidente (Melchiori): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presi​dente, es para agregarle la palabra “So​cial” a este artículo 18º.

Sr. Presidente (Melchiori): Entonces, concretamente, la propuesta es en el tercer párrafo, donde dice: “En el ámbito del Ministerio de Desarrollo, Empleo, Ciencia y Tecnología...” se agrega la palabra So​cial, quedando redactado de la siguiente manera: “En el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social, Empleo, Ciencia y Tec​nología”.


Se va a votar el artículo 18º con la modificación introducida por el señor Se​nador Ballestena; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Melchiori): Queda apro​bado el artículo 18º con la modificación introducida.


Corresponde considerar el artículo 19º; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 20º al 22º inclusive.

Sr. Presidente (Melchiori): Corresponde considerar el artículo 23º.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presi​dente, también debemos destacar que con posterioridad a la firma del despacho de Comisión, se han sucedido distintas reu​niones entre los señores Senadores y los integrantes del Poder Ejecutivo, llegándose a un acuerdo en el que se respeta la de​pendencia del Instituto Provincial de Dis​capacidad y del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia.


Asimismo, se han recibido distin​tas presentaciones, las que acompaño para que se adjunten al expediente antes men​cionado, de distintas organizaciones no gubernamentales que solicitan que el Ins​tituto Provincial de Discapacidad siga bajo la dependencia del Señor Gobernador de la Provincia.


También, luego de reuniones man​tenidas entre funcionarios del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia, y los señores Senadores se ha decidido que dicho Consejo se relacione en forma directa con el Señor Gobernador.


Así es que se hace necesario modi​ficar el artículo 23º del despacho de la Comisión, estableciendo que el Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia y el Instituto Provincial de Disca​pacidad, se relacionarán con el Poder Eje​cutivo en forma directa y no a través del Ministerio de Desarrollo Social, Empleo, Ciencia y Tecnología como se establecía en el mismo.


El artículo 23º quedará redactado de la siguiente manera: “Se relacionarán con el Poder Ejecutivo en forma directa: Fiscalía de Estado, Escribanía Mayor de Gobierno, Universidad Autónoma de Entre Ríos, Comisión Administradora Fondo Especial de Salto Grande, Dirección Gene​ral de Información Pública, Unidad Eje​cutora Provincial, Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia, Insti​tuto Provincial de Discapacidad...”


Para completar la modificación, señor Presidente, debemos nombrar de la misma manera que lo venimos haciendo al Ministerio de Desarrollo Social, Empleo, Ciencia y Tecnología, y eliminar de su órbita a estos dos institutos.

Sr. Presidente (Melchiori): Se va a votar el artículo 23º con las modificaciones in​troducidas; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Melchiori): Queda apro​bado el artículo 23º con las modificacio​nes introducidas.


Corresponde considerar el artículo 24º.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presi​dente, el artículo 24º se modifica; se in​corpora la palabra “actuales” y se elimina la frase “así como transferir personal, cuentas y bienes”.


El mismo queda redactado de la siguiente manera: “Facúltase al Poder Ejecutivo para modificar la Estructura Orgánica funcional de las dependencias actuales que integran los distintos Ministe​rios y Secretarías a efectos de adecuarlos a sus fines, objetos y materias señaladas en la presente”.

Sr. Presidente (Melchiori): Se va a votar el artículo 24º con la modificación intro​ducida por el señor Senador Ballestena; los que estén por la afirmativa, sírvanse indi​carlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Melchiori): Queda apro​bado el artículo 24º con la modificación introducida.


Corresponde considerar el artículo 25º; los que estén por la afirmativa, sír​vanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 26º. El Art. 27º es de forma.

Sr. Presidente (Melchiori): Queda apro​bado; vuelve en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
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MANIFESTACIÓN

Sr. Presidente (Melchiori): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Gua​leguay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, las palabras que voy a decir las digo por mi parte y creo que por la mayoría de los señores Senadores que se encuentran hoy presentes.


Hemos estado escuchando declara​ciones con respecto al funcionamiento de esta Cámara en los últimos días, referidas al trabajo, a la falta de responsabilidad de los Senadores en el tratamiento de las le​yes que han venido en revisión de la Cá​mara de Diputados y en el trabajo que se realiza.


Basta solamente pasar por esta Cámara los días de semana, para ver real​mente el trabajo que se realiza con serie​dad, con respeto y con la dedicación que tiene cada una de las Comisiones que se reúnen diariamente para tratar las distintas leyes. No sólo desde el punto de vista del trabajo que se realiza en esta Cámara, sino del punto de vista del compromiso que han tenido las distintas Comisiones para poder trabajar, no sólo en el ámbito de la Casa de Gobierno, sino para trasladarse como lo han hecho en los distintos casos a Concep​ción del Uruguay, a La Paz; en el día de mañana por la Ley de Pesca a Victoria y así sucesivamente.


Creo que la seriedad con que se han tomado las leyes, de esta Cámara, ha sido importante. Creo que el compromiso que han tenido cada una de las Comisiones no sólo de invitar -cuando se ha discutido una ley- a las distintas entidades, a las ONG, a los funcionarios del Poder Ejecu​tivo para aclarar y para llevar adelante un tratamiento correcto de cada una de estas leyes, demuestran con la seriedad que trabaja cada uno de los integrantes de este Senado.


Por eso creo que es importante destacarlo, no entrar en una polémica de que si se trabaja o no. Creo que las leyes que han venido en revisión de la Cámara de Diputados son muy pocas. Hoy han entrado cuatro, de las cuales una de esas leyes que han entrado, la Ley de Comu​nas, nosotros hemos presentado un Pro​yecto de Ley en el día de hoy que ha in​gresado, que hemos trabajado mucho tiempo, lo queremos hacer más completo de como ha entrado de Diputados y que lo vamos a discutir.


Me parece que hay que tener un poco de altura y de respeto a los colegas de las distintas Cámaras y sobre todo al trabajo que se realiza. Por eso quienes venimos y trabajamos constantemente en las Comisiones y estamos durante varios días de la semana acá, nos sentimos doli​dos y nos sentimos afectados, porque creo que todos tenemos compromisos y a cada uno de los que integramos de esta Cámara nos interesa que las leyes salgan con el mayor consenso, con la mayor posibilidad de aplicación y con el mayor respeto a todos los que intervienen.


Creo que nos hacía falta aclararlo acá y no entrar en una polémica en los medios, porque creo que somos respetuo​sos del trabajo de los demás Legisladores colegas, pero merecemos que se nos res​pete como Legisladores de esta Provincia por el trabajo que llevamos adelante.

Sr. Presidente (Melchiori): Tiene la pala​bra el señor Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Señor Presidente, para adherir a las palabras del Senador Vittulo. No tengo intención de entrar en una polémica respecto de lo que pública​mente y a través de los medios se podría entender aparentemente como una cam​paña de desprestigio del Senado. Pero tengo el deseo de adherir totalmente a lo que dijo el Senador Vittulo, porque le consta a todo el mundo como trabajamos de manera responsable en las Comisiones y en este Recinto.
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JURADO DE ENJUICIAMIENTO

Sr. Presidente (Melchiori): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Feli​ciano.

Sr. Senador (Firpo): Hemos decidido, señor Presidente, de acuerdo al artículo 4º de la Ley Nº 9883, designar a los Senado​res licenciado Raúl Taleb como titular y al doctor César Melchiori como suplente para integrar el Jurado de Enjuiciamiento para el mandato 2010-2011.

Sr. Presidente (Melchiori): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador por el Departamento Feliciano.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Melchiori): En conse​cuencia, se designa al señor Senador Taleb y a quien habla como representantes de este Cuerpo en el Jurado de Enjuicia​miento.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

Sr. Presidente (Melchiori): Tiene la pala​bra el señor Senador por el Departamento Feliciano.

Sr. Senador (Firpo): Asimismo, en reu​nión de interbloque, hemos decidido le​vantar las sesiones convocadas para el día de mañana y del jueves.

Sr. Presidente (Melchiori): A considera​ción del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Firpo. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Melchiori): En conse​cuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles y jue​ves.


No habiendo más asuntos que tra​tar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 47.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

